
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

PERI DI
Fllll

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
RegistradQ como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926DGC Núm. 0010826 Caracterlstlcas 11282816

9 DE JUNIO DE 2012 7279

No.-29536 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 331/2010, RELATIVO
·AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR EL LICENCIADO 'FLAVIO AMADO EVERARDO
JIMENEZ, ENDOSATARIO EN PROCURACiÓN DEL
CIUDADANO FILHMAN RODULFO ROSADO BRITO,
EN CONTRA DE SILVIA LOPEZ HERNANDEZ,
SUSCRIPTORA y JUAN MANUEL GONZALEZ
GUZMAN, AVAL, EN TRES DE MAYO DE DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE COPIADO A LA
LETRA SE LEE:--' ..

RAZON SECRETARIAL.- En tres de mayo del año dos
mil doce, el Secretario Judicial da cuenta a la Jueza con
el escrito signado por el licenciado FLA VIO AMADO
EVERARDO JIMENEZ, recibido en este Juzgado el
veintiséis de abril del año en curso. Anexos: Certificado
de gravamen actualizado.-

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE MAYO DEL'
AÑO DOS MIL DOCE.

Vista la razón secretarial, se provee:---

PRIMERO.- Presente el licenciado FLAVIO AMADO
EVERARDO J1MENEZ, endosatario en procuración de
la parte actora, con su escrito que se provee adjunto al
cual exhibe Certificado de libertad de gravamen -------

actualizado mismo que corresponde al inmueble
embargado en esta causa, ordenándose agregar al
expediente en que se actúa para todos los efectos
legales que correspondan-e-

SEGUNDO.- Ahora, como lo solicita el promovente, y
tomando en cuenta que de la lectura a la documental
antes mencionada se advierte que los acreedores
existeñt~g ~~>nlos que previamente se notificaron. en
autos, de contormídad cen lodtspuestc en los artículos
1410 Y 1411 del Código de' Comercio en vigor en
relación con los numerales 469,472 Ydemás relativos y
aplicables dei aMigó Federal de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletorlamente a la materia
mercantil, se ordena sacar l:1 pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, el Inmueble
embargado propiedad del demandado JUAN MANUEL
GONZALEZ GUZMANque a continuación se detalla:-:-
Predio urbano y construcción ubicado en la carretera á
La Isla, municipio de Centro, Tabasco, con superficie de
451.50 metros cuadrados y un área consíruída de
300.00 metros cuadrados, cuyas medidas y
colindancias son las siguientes: al Norte: 32.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al Sur, 28.00 metros
con Eurípides Rodríguez Moscoso; al Este, 15.00
metros con zona federal rio Carrizal; y al Oeste, 15.00
metros con derecho de vía carretera a _La Isla; inscrito
bajo el número 2769 del Libro General de Entradas, a
folios del 19,513 al 19,515 del libro de duplicados



2 PERiÓDICO OFICIAL 9 DE JUNIO DE 2012

volumen 129, afectándose el predio 48451 a folios 48
del Libro Mayor volumen 169.----
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$707,700.00 (SETECIENTOS SIETE MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N) menos la rebaja
del diez por ciento a que se refiere el artículo 475 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigór,
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, es
decir, la cantidad de $636,930.00 (SEISCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA
PESOS 00/100 M.N), siendo postura legal para el
remate la que cubra el monto de esta última cantidad.---

TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería del H, Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, elequivalente al 10%
(DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el
numeral 1411 del Código de Comercio, anúnciese la
venta por tres veces dentro de NUEVE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, ordenándose expedir los edictos y los avisos
para que sean fijados en los lugares más concurridos
en convocación' de postores' o licitadores, en el
entendido que el primero de los anuncios habrá de
.publlcarse el primer día del citado plazo y el tercero, el
noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en
cualquier tiempo ya que su publicación de otra, forma
reduciría la oportunidad de los terceros extraños a juicio
que pudieran interesarse en la adquisición proporcional
del bien, para enterarse de la diligencia, y de que
pudieran prepararse adecuadamente para su
adquisición.----

QUINTO.- Se hace ·saber a las partes, así como a
postores o licitadores que la subasta tendrá verifica tiva
en el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIECINUEVE DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL DOCE Y no habrá prórroga de espera.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así 16 proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
SILVIA VILLALPANDOGARCIA, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el licenciado ROBERTO LARA MONTEJO
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.--
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha tres de mayo del año dos mil .doce. Exp.:
331/2010.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE
OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIUN OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
DOCE; EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ROBERTO LARA MONTEJO.

1-2-3
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No.- 29519 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
En el expediente número 756/2010, relativo a la V[A
EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, promovido por los Licenciados
VICTOR MANUEL RINCON SANCHEZ, y/o DEISI
GALLEGOS LLERGO y/o MIGUEL ANGEL GALLEGOS
MAGAÑA, ylo ROSA IVEDE BUTRINO GARCIA y/o ANGEL
ARTURO GUZMAN PERERA. Endosatario en Procuración al
cobro del Ciudadano ENDIR MAURICIO LOPEZ COUTIÑO en
contra de la Ciudadana ELSY DEL CARMEN TAFOYA
MENDOZA, en su carácter de deudora, se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:- •

AUTO DE FECHA 03/MAYO/2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE MAYO DE DOS
MIL DOCE.-

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---

PRIMERO.- Por presentado él ciudadano VICTOR MANUEL
RINCON SANCHEZ, representante común de la parte actora,
con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe certificado
de libertad o existencia de gravámenes que reporta el 'bien
inmueble embargado en autos, y del que se desprende que no
existe acreedor reembargante, el cual se agrega a los autos
para que surta sus efectos legales a que haya lugar.--
SEGUNDO.- Por otra parte como lo solicita el promovente en
su escrito de cuenta, .y toda vez que los avalúos emitidos por
el perito de la parte actora y en rebeldía de la parte
demandada, no fueron objetados por las partes, se aprueban
para todos los efectos legales a que haya lugar y se toma
como base el emitido por el perito en rebeldía de la
demandada por ser el de mayor valor, sin que ello implique
discordancia alguna entre el emitido por el perito de la parte
actora-ejecutante, ya que la diferencia es mínima.--

. TERCERO.- En -consecuencía y de conformidad con lo
establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de
Comercio aplicable al presente asunto, así como los
numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria al
Código de Comercio en vigor al momento de la celebración
del crédito, sáquese a pública subasta y en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que
a continuación se describe:---

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, 'según datos
proporcionados por el perito: ubicado en la esquina que forma
la calle Adolfo de la Huerta y el callejón sin nombre, colonia
Revolución de Teapa, Tabasco, constante de una superficie
de 142.00 m2, localizado dentro de las siguientes medidas y--

colindancias: AL NORTE: 14.70 metros con calle Adolfo de la
Huerta: al SUR: 14.05 metros con lote 21 (veintiuno); al ESTE:
10.30 metros, con Callejón sin nombre; al OE$TE: 10.00
metros, con lote 9 (nueve), inscrito en el Registro Público el
veintitrés de'mayode 1996, folio 1491 del libro de duplicados
volumen 72, predio numero 15193, folio 130 volumen 54, a
nombre de ELSY DEL CARMEN TAFOYA MENDOZA, al cual
se le fijó un valor comercial de $304,000.00 (TRESCIENTOS
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de
base para el remate y es. postura legal la que cubra cuando
menos el precio del avalúo.- .

CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de IQS Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en-el local que
ocupan dichos juzgados. situado en la Avenida Gregorio
Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate.-

QUINTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble
. anúnciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO

DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor Circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expidanse los. edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia de
que dichQremate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL OlA VEINTINUEVE DE JUNiO DE
DOS MIL DOCE.-

Notlñquese personalmente y cúmptase.e-

ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
MAESTRA EN DERECHO YOLlDABEY ALVARADO DE LA
CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO,POR Y ANTE LA SEGUNDA
SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA IVETTE
DELFINA RODRIGUEZ GARCIA, QUE CERTIFICA
AUTORIZA Y DA FE.-

Por lo que, por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios
de mayor circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese
el presente Edicto por tres veces dentro del término de nueve
dias, con anticipación a la fecha señalada, dado a los veintiún
días del mes de Mayo de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.--

Secretaria Judicial.
Lic. Ivette Delfina Rodriguez Garcla.
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No.- 29539 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Alf>ÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 120/1993. relativo al juicio ejecutivo mercantil,
. promovido por Joel Alberto García González, contra José Santos

Hemández Ovando y/o José de los Santos Hernández y/o José de los
Santos Hemández Ovando y/o José Santo Hernández Ovando, en
catorce de mayo de dos mil doce, se dicto' un auto que textualmente
dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRnO JUDICIAL DEL ESTADO.' CUNDUACAN, TABASCO A
CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.

Primero. Con base en el cómputo secretarial visible a foja 303
de autos, se dedara concluido el plazo concedido a la parte demandada
para dar contestación a la vista que se le dio en el punto único del
proveIdo de' diez de abril de <los mil doce, con fundamento en el
ertícuto 1078 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le
declara por perdido el derecho que tuvo para hacerlo..

Segundo. Con el escrito de cuenta, la ciudadana Luz del Carmen
de la Cruz Ortlz, en su carácter de parte ejecutante, exhibe certificado
original de .tíbertad de gravamen, correspondiente al Inmueble
embargado en el presente asunto, en. el que ·no aparece acreedor
reebargante, que se glosa a los autos para los efectos legales a que
haya lugar.

Tercero. Como lo solicita la ocursante de cuenta y como el valor
comercial del Inmueble embargado asignados por el peritos de la parte
ejecutante y en rebeldla de"la ejecutada, en sus avaluaos no difieren,
en el valor comercial, con fundamento en el articulo 1257 párrafo III
del Código de Comercio en vigor, y a petición del ejecutante, se
aprueban los mismos, y no hay necesidad de nombrar un perito tercero
en discordia.

Cuarto. De conformidad con lo establecido en los articulas 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio, as! como los numerales 469, 472,
474 y' 475 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicados supletorlamente al Código de Comercio, sáquese a pública
subasta a remate en primera almoneda el Inmueble embargado en el
presente Juicio, consistente en el:

Predio urbano y construcción, con superficie de 122.50 metros
cuadrados, ubicado en el lote 12, manzana 16, andador Básquet ball,
de! fraccionamiento San Antonio de esta ciudad, colinda con los
ciudadanos Vlctor Manuel Garcla y Jaime Bañuelo, por la parte de
atrás, Inscrito en el Instituto Reglst~1 de Jalpa de Méndez, Tabasco, a
nombre del demandado José Santos Hemández ovando Ylo José de los

Santos Hernández Ylo José de los Santos Hernández Ovando ylo José
Santo Hemández Ovando, el día 17 de octubre de 1989, bajo el
número 704, libro general de entradas a folios 2150 al 2152 del libro
de duplicados, volumen 41, quedando afectado por dicho embargo el
predio 9738, folio 53, libro mayor, volumen 37, al cual se le asignado
un valor comercial de $341,000.00 (trescientos cuarenta y un mil
pesos 00/100 moneda nacional); dado al inmueble por los peritos
nombrado por la ejecutante y perito ~esignado en rebeldía del
ejecutado y será postura legal, la que cubra cuendo menos el monto
del valor pericial asignado.

Quinto. Convóquese postores por medio de edictos que se
ordenan publicar por tres veces dentro de nueve días, en el periódico
Oficial del Estado, y en otro de los de mayor clrcúlación estatal, y fíjese
los avisos respectivos en el local de este juzgado, en las dependencias
y lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, haciéndoles saber a
los que deseen Intervenir en la sÍJbasta,que para tener Intervención en
la misma deberán depositar previamente ante este juzgado o ante el
departamento de consignaciones y pago del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad Igual, por lo menos del diez por ciento
en efectivo del valor de las parte alícllota del. inmueble que sirve de
base par.ael remate, y cumplir con las disposiciones del artículo 481
del código Procesal Civil Federal antes Invocado, sin cuyo requisitos no
serán admitidos; señalándose para que tenga lugar la diligencia de
remate en primera almoneda las diez horas con treinta minutos de
veinticinco de junio de dos mil doce, que tendrá verificativo en el
local que ocupa este Juzgado.

Sexto. Expidase los edictos y avisos respectivos para su
publicación.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así io proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosarío

. Hernández Hernández, jueza civil de primera instancia del cuarto
distrito judicial en el estado, ante la licenciada Anabe! Salaya
Rodríguez, secretaria judicial, que certiñca y da fe.

EXPIDOEl PRESENTEEDICTOPARASU PUBLICACiÓNPORTRES
VECESCONSECUTIVASDENTRODE NUEVEDIAS, EN El PERiÓDICO
OFICIAL DELESTADOY EN OTRODE LOS DE MAYO'l.CIRCULACIONEN
LA ENTIDADA LOS VEINTICUATROOlAS DEL MES DE MAYO DE DOS
t-1ll DOCE,ENLA Ci'JOAD DECUNDUACAN,TABASCO.

LA SECRETA~IADEACUERDOS.

lICDA. A~RíGUEZ.: .

No.-29540 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA
UNiÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLATANO TABASCO, S.A. DE C.V.,
PRESENTE.' .

En el expediente 719/2011, relativo al juicio ESPECIAL DE

.CANCELACIÓN DE HIPOTECA, promovido por el ciudadano Álvaro

González Mayo, en calidad de albacea de la Sucesión

Intestamentaria a bienes de los extintos MAXIMINA GARCIA

MAYO Y GREGORIO GONZÁLEZ VILLEGAS, en contra de la

UNIÓN NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE

PLÁTANO TABASCO S.A. DE.C.\;' •• ~Q diecisiete de mayo de dos

mil doce y en fecha veintisiete de octubre de dos mH once, s'"

dictaron autos que' copiad6~ a la letra dicen: -.-.--- ••-----.----
RAZON SECRETARIAL. En diecisiete de mayo del dos mil doce, la

Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Fausto Roberto Méndez Padilla, recibido

el cuatr¡¡¡del presente mes y afio. Conste. ~

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO,

DIECISIETE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito signado por el licenciado

Fausto Roberto Méndez Padilla, mandatario judicial de la parte

actora, como lo solicita, toda V<JZ que se han girado los oficios a

diversas C:ependencias solicitando informe sobre el domicilio de la
, " .. /'

demandada Unión Nacional de~ Cr~~ito de Productores de

Plátano Tabasco, S. A. de C. v,sze se haya obtenido domicilio

alguno, en consecuencia, comoi~ solicita y de conformidad con el

numeral 131 fracción 111y .·ql:Lfracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en V¡~9{~~~1Estado, se ordena emplazar-a
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la demandada Unión Nacional de Crédito de Productores de

Plátano Tabasco, S. A. d9.c. V,por medio de edictos, los cuales

deberán ser publicados p¿r"'TRESVECES,.DE TRES EN TRES

DíAS en el Periódico Óticial del EstadÓ"'y en otro de mayor
l' .... __ »-::

circulación en el Estado de-iabasco, haciéndole saber al

demandado, que deberá presentarse dentro del término de

·TREINT A DíAS HÁBILES, para que pase a recoger las copias de la

demanda y anexos a la tercera secretaria de éste Juzgado, mismas

que quedan a su disposición, ef) la inteligencia que dicho 'término

comenzará a correr a partir del día siguiente de la última fecha de

publicación ordenada y vencido que sea el término de referencia se

le tendrá por legalmente emplazado y empezará a correr a partir del

día siguiente, el término de CINCO DIAS conteste la demanda,

oponga excepciones, ofrezca sus respectivas probanzas' y señale
domicilió en esta -Ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones. apercibida que de no hacerlo se presumirán

admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y las .

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le

surtirán efee"tos a través de las listas que se fijen en ios tableros

de avisos de este Juzgado.

SEGUNDO. Digasele al promovente, que deberá apersonarse

a esta secretaria, para los efectos de que rea'ice los trámites

necesarios para la publicación del edicto correspondiente, ya que de

no hacerlo; no se podrá continuar con el trámite del presente asunto.

NOTIFloUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCíA, Jueza 'del júzgado Cuarto de lo Civil de

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la Secretaria

Judicia~~ó CtfRISTELl PÉREZ HERNANDEZ, que certifica
y da f¡(.(j.., ".r

flSte auto se publicó en la lista de acuerdos del día 17 \.le mayo del

2012. Conste. Exp. Num. 719/2011.

L'CPH/reso.

. RAZÓN SECRETARIAL. En veintisiete de octubre del año dos mil

nueve, el Secretario Judicial da cuenta a la ciudadana Juez eón el

escrito de demanda y anexos consistentes en: una copia certificada

del lnsñtuto Registral del Estado, una copia certificada de contrato

de apertura de crédito refacclonario y de Habilitación o avío, una

copia certificada de diligencia, una copia certificada de historial

registral; una hoja de historia registral solicitada y un traslado

presentado por el ciudadano Álvaro González Mayo. recibido en

fecha veinticuatro de octubre del presente año.- Conste.
AU úIN'iClo,

E CANCELACiÓN DE HIPOTECA

"-::,",

Visto 13cuenta secretarial, se provee:

PRIMERO. Se recibe el escrito de demanda y anexos

presentado por el ciudadano ÁlvaroGonzález Mayo, en calidad
'1 .. __ •• .

de albacea de la Sucesión lntestamentada a bienes de los

extintos MAXIMINA GARCIA MAYO Y GREGORIO GONZÁLEZ

VILLEGAS, con los cuales promueve Juicio ESPECIAL DE

CANCELACiÓN DE HIPOTECA,. eft..contra de la UNiÓN

NACIONAL DE CRÉDITO DE PRODUCTORES DE PLÁTANO

TABASCO s:A. DE C.V. quien puede ser emplazada a juicio a

través de quien legálmente la represente, en la avenida Jyárez

número 29 de esta Ciudad. a quien le reclama el pago y

cumplimiento de las siguientes prestaciones:

a).- El reconocimiento y I~ declaración judicial de que ha

prescrito cualquier .acción que pudiera derivarse y ser ejercitada

por la demandada, respecto del Contrato de Apertura de Crédito

Refaccionario y de Habñitación o Avío, inscrito en el Registro
. .

Público <le la Propiedad y del Comercio el 12 de enero de 1957

oajo el número 66 del Libro General de entradas, folio del 90 al 94

del libr6 de extractos volumen 80, quedando afectado por dicho

contrato el predio número 1909, folios 167 volumen 9; 2728 folios

240 volumen 12 arnbos. del libro mayor, la que precisa y recae

sobre el derecho de propiedad que ostentaba GREGORIO

GONZÁLEZ VILLEGAS, en calidad <le acreditado.

b).- La cancelación del gravamen hipotecario y de la

inscripción que 'obra en el Registro Público de la Propledod y del

Comercio; respecto del contrato arriba citado, toda vez que ha

prescrito tal obligación.

Así como las demás prestaciones marcadas en los incisos

e) y d)del escrito inicial de demanda, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGUND9. Con fundamento en los a~lculos 2,?90, 2391.

3190\3236, 3237, Y demás relativos del nuevo Código Civil con

relación en los numerales 204,205,211,212,213,571,572, 573, ~

. del código procesal civil ambos vigentes. en el Estado, se de.. ';~ .

entrada a la demanda en la via y forma propuesta. Fórmese \,\'

expediente y reglstrese en el Libro de Gobierno bajo el numero \~

que le corresponda y dese aviso de su Inicio a la H-.Superio:idad.

TERCERO. En virtud de que los documentos base de la

acción reúnerrtos requisitos de los artlculos 571 y 572 del código

adjetivo civil en vigor, con las copias simples exhibidas de la

. demanda y anexos. .córrase traslado a la demandada.
. . .

emplazándola para que dentro del término de CINCO DIAS

conteste la demanda, oponga excepciones. ofrezca sus

respectivas probanzas y señale domicilio en esta Ciudad, para los

ef~ctos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibida que oe no

hacerlo se presumirán admitidos los hechos de la demanda que

deje de contestar y las subsecuentes notificaciones aún las de

carácter personal, le surtirán efectos a través de las listas que

se fijen en los tableros de avisos de este Juzgado.
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CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el

promovente, estas se tienen enunciadas y se reservan para ser'

proveidas en el momento procesal oportuno.
J QUINTO. El promovente señala como domicilio para los

efectos de olr y recibir toda clase de citas y notificaciones en m
despacho jurldico' ubicado en la calle José Claro García número

132 de la colonia Magisterial de esta Ciudad, autorizando para

tales efectos y revisar todos los autos que se deriven·del presente

asunto, a. los licenciados F to Roberto Méndez Padilla y/o

Roberto Méndez Correa y. o'Williams Alejandro Abdo Arias y/o

Irving Jiménez Segura lo Gonzalo Mario Martínez Gómez;

autorización que se tien por hecha, con fundamento en el artículo

138 del Código de Proc dimientos Civiles en vigor en el Estado.

". SEXTO. Ahora b n, requiérase a la-parte actora, para que

. dentro del término de tr s dlas hábiles, ontados a partir del dia

siguiente en que sea no.t icado, aclare a personalidad que desea

otorgarle. al Licenciado Ft>; STO R

toda vez que el accionante p .

patrono y posteriorrnente le otorga mandato judicial en el

momento que se .pueda .r~.lificar,por tanto, no se puede tener al

profesionista citado, .:·.con '~istintas personalidades de

representación e~ el p~~sente asunto, pues cabe decirle. al

'ocursante, que nodebe: descartar; que las facultades legales

varía~ entre un aboqado pa'trono y un Il)andatario ju'dicial, siendo

que del primero, se en~~e¡iff~ññiíÍiÍ~a's y contempladas en la

legislación adjetiva civil, mientras que del segundo, son mas

amplias y se encuentran establecidas en la legislación sustantiva~~~mge esta entidad.

~fSfEi§¡g~,~~!~g$ n? e~mplir(;811 !e "Jn!~f!°f' f1()se pe-Yf~
gm~fP:§f f~f§fmslg5. .~8r~§n~li~eg~f~Up§ 91 ~F8f~g¡8:1i~¡~
fS~~f$ ~~~~~f~M~N.fl~~~~FJ!H:~'!88~ 'igt aH~ ~:H
~~tgn~~r~!H~íf1~1nA ~~ ~n~~!§mf§~H~pljf!18~t ~:r!?HW8n@f HE~'
~~!~~~f~11!ie~ff~t~mi§ng~!f:ffm?'~~fJf~:r.H?§~® ~~r~ei:~@

g?n¡fg~Rn~fí~~'~fit~fJgi?~~i~~§.'~~q~.~!~~~~r!~~81~RH?~18rR
~I~~m~f~1~ g~,~~ªI~f3ª~~f8E~8,irri~Rl§§§i'iil~~Yi~~fl!~~n~I
~~!~ª§,ªHn~g§ ~ ~I!~~§~§2i?8f~r!l1t ~!P;HR1~r~'~g9~'mi;;ms
§~I~~~ªgr I~~~~~!~~§~ªg:~1¡fflg~¡~Pfr8§~~~fr~Rr~~~n!llsns
;~f~~f~f~!§~iR!~F~~~ag~:§ilf~ !~W~f~n~jH~l~t?ínM~i~!8n 8'"1

. 1i!!~!8.A!~rt~~a8:e~~~ i~~~ii~f~se!$n§t~rr~g tl?P~~'~~!!r:Pi~~
~~\ir~~f~~~~l'~jy~m~¡~h¡mRH¡~H¡~~~18mif?

SEPTIMO. Como lo peticiona el promovente, tomando

en cuenta que el articulo 571 del Código Procesal Civil en vig-or,

dispone a la letra en su primer párrafo que" ...se tramitarán en la

via especial hipotecaria, todo juicio que tenga por objeto la

constitución. ampliación, división, registro y extinción de una

.hipoteca, asi cornosu nulidad, cancelación o bien, el pago o
prelación del crédito que la hip~ca garantice .¿", luego

entonces, el accionante reclama .como prestaciones la

prescripción del contrato basede esta acción y la cancelación del

gravamen hipotecario y de la inscripción en el Registro Público de

la Propiedad y del Comercio respecto del contrato citado, es por

ello, que el presente asuntocumple con los supuestos contenidos

en el precepto legélilntes invocado: en consecuencia, congruente "

con lo a~terior, de ~6nforniidad c~n los arábigos 572 y 574 del (i,
código en cita, se ordena inscribir preventivamente la demanda en \

.el Instituto Registral que corresponda, por lo que requiérase al

actor para que exhiba copias fotostáticas de dicha demanda y

documentos anexos por duplicado, para que previo cotejo con sus

originales se certifiquen y se haga entrega de las mismas para su

debida inscripción, debiendo hacer las gestiones en el Instituto

Registral correspondiente,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA SILVIA VILLALPANDO GARCIA, JUEZ DEL

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO VILLAHERMOSA. ' ,

TABASCO; ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA

C...HR~STELL.PÉREZ HERNÁ~ CsPJ dUIEN LEGALMENTE
,~CTlJA CERTIFICA Y DA FE!,17 Y

, . : .' ~ '::: ~ f

~~/3,~q~~ r§§§~lif~ grl8fq r~!3-~.~I-J/3ld~Hf?~~,gf~f'~~
f~~~~.~~~~~~f~~§ ~Nf~~~~'M ~N§~~E~I€l~'8~
9FI~.·.!.t'~Fl~t.~,'.~.'f~~@ i..~.~~.'H~.}..l. ~~.k..E1.,~~!.~.§'~.¡3ag M1Y@~
§1~¡;l:!~A.J~18N§~I~§E Egrf~~~Ng§f~€'8~~~: .

. tl ~~~ ~Ifnff~~~'~!~§~g~M~?~~MM~~~~p.§
M'~qpf;.E:E~b~§IH~~P'B~~lb~~ME~M@M:1300I~bgE~~§r?8qpE\lAA~§~~; . ,". .,' '.. --" .. ,-
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No. 29522

DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

Se le hace del conocimiento a la. Población en General que la CIUDADANA
ESTHER CARMONA ZAMORA, en su carácter de Delegada Municipal de la Ranchería

.San José Pajonal, y el Profesor JULIO DE LA CRUZ LUCIANO, se presentaron ante este
H. Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano
ubicado en la Ranchería San José Pajonal del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se .
ubica la Escuela Primaria "Fernando Montes de Oca", Constante de una superficie de:
725.93 M2., (S'ETECIENTO VEINTICINCO METROS, NOVENTA Y TRES
CENTIMENTROS CUADRADOS), localizado dentro de las' medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, en línea quebrada con tres medidas: treinta y ocho metros, veinte
centímetros, un metro, treinta centímetros y cinco metros, ochenta y cinco centímetros,
con Calle Principal; AL SUR, en línea quebrada con tres medidas: trece metros, cuarenta
y dos centímetros, con Idalia Isidro Martínéz, veinticuatro metros, setenta centlmetros y .
cinco metros, ochenta y cinco centímetros, con Lázaro 'Ceferlno: AL E:STE, en linea
quebrada con tres medidas: Veinte metros, diez centímetros, un metro, diez centímetros,
con Lázaro Ceferino y ocho metros, ochenta centímetros, con Calle Pública; y AL OESTE,
en dos medidas: Veinte metros, quince centímetros y nueve metros, ochenta y cinco
centímetros, con Idalia Isidro Martínez. '

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
~t,:~;2,:~Gªlr!~ mayor circulación, con el objeto de que las personas que considerentener
g~r~Fng )~Bl~,~!f.~mJiHH,¡¡]ll" i~:¡~;:;~? fr,<>~~~tp.nylo. h~ga~ ,valer. a~~:es~e H.
h.'.\;/¡.mtMiila¡,'.tg. r-'~¡};;¡iiUj..ll;".·i!i.l¡ dF;:I~IP '.Jc.:,.t..c:.o. :~ní<t.H.',b !j'ri:ld ¡;".Al.il":'.¡§," ,".·=>.j::J¡;;\.o.¡¡¡.;::~··I""'.l¡..;~.'["'.:f::;~F:~-~.:'~·'t~:_ f~. '- ...!'~ ,•. ; .•••. !.':""; ·.~,:·l,:. " . ~_~ ;. ••.•. ;,~~-';:.:"r..,.~;~·: ..._~":: _'~-~._~·~~..:;.:-~.:c~l:ff .: '·· ..~·.l1.~:~ ~.tf~-';.'I-.~~

RLif:j g¡nu!,garafi a (;i)rifar a HArÍli ¡j~ f¿¡t:¡jl!mól."tiuli~¡~n~16f1.':";. ,~¡; . [':: :'" ;,.¿-
;:.' -: "~;,"._:";'.:" l .•. ~~-:~ .<' -:: ::,.~_.~~;.-it'':' "~:~ :'-: ._~.~;,:~ t·;··· ..·~::~;·~-,~~1.:',~. .", . ;,~
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL' DECIMO PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO,
TREINTA DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.

No. 29520

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRES ENTE:

Que en l!1 expediente 14412012, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por TOMASA
DE LA CRUZ LÓPEZ, con fecha treinta de '!larzo del dos mft doce, se dicto un auto
que copiado a la letra dice: '-

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO, A TREINTA DE MARZO
DE DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
. PRIMERO.· Téngase por presentada a la ciudadana TOMASA DE LA CRÚZ

LÓPEZ, con su escrito de demanda, y docume~s anexos consistentes en: (1) .
original de constancia de posesión de fecha velrile de diciembre del dos mil once;
(1) original del plano de Iocalizaci6n; (1) copla del formato OGI-tJC-01; (1) copia de
la notificación catastral de fecha quince de febrero del dos mft seis; (1) copia
certificada por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Emifiano, Zapata, Tabasco, Acenciado Alfredo Camilo Cabrera Goria, de la
constancia de no propiedad, de fecha dieciséis de junio del dos mil diez; (1) original
de la cedula fiscal de fecha catorce de febrero del dos mft seis; (1) constancia de
posesión de fecha veintisiete de julio del dos mil cinco, expedida por el·delegado
municipal Rancherla el Faisán segunda sección, de esta Ciudad de Tenosique.
Tabasco; (1) constancia de posesión de fecha trece de enero del dos mil seis,
expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento de esta Ciudad de Tenoslque,
Tabasco, licenciado Tomás Alberto Puc Acosta;por medio del cual, promueve
Procedimiento Judicial No Contencioso de DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto al predio rústico· con una superficie 6-37-42.06 hectáreas

.ubicado en la ranchería' El Faisán' segunda sección de este municipio, y que se
encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y coIindancia$: al Norte
146.11 metros con ejido Def. El Faisán; .1 Sur 323.53 metros con JOSÉ
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actualmente Luis ABRAHAM PAZ MEoINA¡ Al Este
521.24 metros con SALVADOR OROPEZA GANZO hoy EDGAR ARTURO
OROPEZA CHÁVEZ; 31 Oeste 324.35 con EVANGELIO SANCHEZ MARIN.

SEGUNDO.· Con fundamento 6n los artlculos 30, m, 878, 879, 890, 891,
903, 906 fracción I y demás relativos del CódIgo Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vla y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respeclivo, reglstrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su Inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.· De, conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del
Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicacl6n de este auto
a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
días en el periód'lCOoficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Viliahermosa. Tabasco, señalándose para ello un téfmino de
TREINTA OlAS, contados a partir del dia siguiente de lá fecha de la última
publicacl6r. de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente
ante este juzgado a dirimir sus derechos. .

~I como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en
esta ~ud~d, como son los, tableros de avisos' del H. Ayuntamiento
Constitucional; Receptorla de Rentas; Delegacl6n de Tránsito; Juzgado de
Paz, Juzgado Civil de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia,
Mercado Público, Agencia del Ministerio Público Investigador y en el lugar de
la ubícaelén del predio por conducto de la Actuaria Judicial' haciéndose saber al
piJblico en general, que si alguna persona Iiene Interés ~ este juicio deberá
comparecer an~e este juzgado a hacerlos valer en un ténnino de QUINCE olAs
contados a partir de la última pubncación que se exhiba.

. CU~RTO •• P~ otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese
aten~o.~fiClOal Presl~ente Municipal del H. Ayuntamiento Consliluclonal de este
~nlClp!O, para que InfQrme a este juzgado 51 el pred'1Omotivo de las presentes
diligenCIas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio adjuntando
copia de la solicnud inicial y anexos. •

. QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y
NoUfiqu~e allnslltuto Reglstral del Estado de Tabasco con sede en la ciudad
de Emlhan.o Za~ata, Tabasco, de la radicación y trámite que guardan las
pre~entes dl[¡genclas de Información de Dominio, promovido por TOMASA DE LA
CRUZ LÓPEZ, a flR de que en un plazo de TRES OlAS, hábiles contados a partir

del dia siguiente de la notificación del presente proveido. manifieste lo que a su
derecho corresponda. As i como también para que señale domicilio y autorice
persona en es ta ciudad, para los efectos de oir y recibir toda dase de notificaciones
aún las de carácter personal, apeebido qu~ en caso de no hacerto, las
subsecuentes noüñcaciones le surtirán efectos pOi' los tableros de avisos de este
juzgado, de conformidad con los articulos 136 y 137 de la ley adjetiva civil vigente
en el Estado.

SEXTO.' Hágase del conocimiento. a los colindantes del predio motivo de
estas dirtgencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la
fracción 111del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término
de TRES OlAS contados a partir del día siguiente de la notificación del presente
proveido manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga y a quienes se
les previene para que señalen domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerio,
las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del ta ley
antes invocada, asímismo los colindantes resultan ser: LUIS ABRAHAM PAZ
MEDINA, quien tiene su domicüio ubicado en la calle 15: sin número, casi esquina
con calle 24 a orillas del rlo Usumacinta, colonia los Angelitos, EDGAR ARTURO
OROPEZA CHAvEZ, quien tiene su domicilio ubicado a orinal de la vla del
ferrocarril del ejido el Faisán, segunq¡¡ sección y EVANGELIO SÁNCHEZ MARfN
quien tiene su domicilio ubicado en la calle sin número, de la colonia Nacozarí,

. todos perteneciente a este municipio de Tenosique de Pino suárez, Tabasco.
SÉPTIMO.· Ahora bien, filmando en-cuenta que el domicilio del Instituto

Reglstral del Estado de Tabasco con sed •• n la Ciudad de Emlfiano Zapata,.
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119,
143 Y 144 del Código de Proceder en la Maleria, con los insertos necesarios y por
los conduelas legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudaet de Ernlilano Zapata, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva nolincar este proveido y emplazar al Registradqr Público de la
Prol?iedad V del Comercio: oara oue desahooua la nalificación ordeqada. con la
SUplica, de que tao pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia
quedando facultado para acordar promoclones tendientes a la dillgenclaclón de b
ordenado,

OCTAVO.· Girese atento ofielo al Delegado Estatal de la Secretaria de la
Reforma Agraria en Tabasco, con domicilio ubicado en avenida paseo
Usumacinta. numero 1029, colonia linda vista, de la Ciudad de V~lahermosa
Tabasco. anexando copia debidamente ¡erUAcadas de la demanda y documento~
anexos para efectos de que dentro del termínlMe CINCO tilAS HABILES el cual
empezara ~ .correr a partir del siguiente de la recepción del presente oficio en el
cual de~ra Informar a este Ju:gado, si .el, predio rústico con una superfICie 6-97.
42.06 ubicado en la rancherla El Faisan segunda sección de este municipio, y
que se encuentra comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias' al
Norte 146.11 metros con ejido oef. El Fa,lsán; al Sur 323.53 metros con Jo'SÉ
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, actualmente LuIs ABRAHAM PAZ MEDINA; Al Este
621.24 metros con SALVADOR OROPEZA GANZO hoy EDGAR ARTURO
OROPEZA cHAvez; al Oeste 324.35 con EVANGELIO SÁNCHEZ MARIN
PERTENECE A TIERRAS EJIDAlES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES
UN BIEN PROPIEDAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS NORMAS DEL
DERECHO AGRARIO, lo anterior, para poder estar en condiciones de decidir sobre

. la comPetencia de este Juzgado, conforme lo establece el articulo 16 del Código
Procesal Civil v/gente en el Estado.

NOVENO." El promovente señala como domicilio para olr recibir citas y
noti~c?cI~es en. l? Aveni~a del Trabaj? sin, de la colonia ~rera de esta
mUOlClpalldad, asrrusrno se llene por autonzado al licenciado EDUARDO MANUEL
ALAMllLA JIMÉNEZ, para tales efectos.

DÉCIMO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovenle hasta en tanto se dé cumplimiento a-lo ordenado en lOs
p~ntos que anteceden. de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer
parrara del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

••• •• ••••• 0 •••••••••••••• Firmas Hiegibles
POR MANDATO JUOICW. y PARA SU puei.iéAélóÑ" eÑÉL 'PERlóDico' ..

OFICIAl DEL ESTADO. ASI COMO UNO DE MAYOR ClRCULACION EII EL
ESTADO. POR TRES VECES, DE TRES EII TRES olAs. EXPlOO EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA olAs DEL MES DE MARZO DEL OOS MIL DOCE. EN
LA CIUDAD DE TENOSlauE DE PINO suAREz, TABASCO.

" OS
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No.- 29521 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENER"L:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 246/2011. REL" TIVO AL JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR EL LIC. APOLINJ\R GUSTAVO
ROSAS SALAS Y OTROS. ENDOSATARIOS EN PROCURACIóN DE ISIDRO
DíAZ JAMET, EN CONTRA DE JEANET ALEJANDRA LÓPEZ CORNEUO, CON
FECHA VEINTISÉIS DE ENERO DOS MIL ONCE y SEIS DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL ONCE, SE DICTARON UNOS AUTOS QUE COPIADOS A LA LETRA
M~ .

(INSERaÓN)
AUTO DE INICIO

JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDIaAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIsÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.'

Vistos; la razón secretarial que antecede, se CK:IJerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado CIlos licenciados APOLI~R GUST" VO
ROSAS SALAS, NANCY DEL CARMEN CHABlÉ REAL, WaANO Ruíz LÓPEZ y
DARWIN WISTHER SÁNCHEZ quienes cOtnpCll'f.Cen como endo$CIt~rios' en
Procuración de ISIDRO DíAZ J AMET, tCll Y como Se desprende del documento
e"hibido como base de la acción en los términos del artículo 29 de la Ley GenerClI de
Títulos y Oparociones de. Crédito: quien compare.ce. con Su escrito de cuenta " anexo,
consistente en un cheque por la cantidad de $ 2,100.00 (DOS MIL CrEN PESOS
00/100 M.N), a promover Juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y en ejercicio de la acción
cClmbioria directa, en cor.tra de JEANET ALEJANDRA LÓPEZ CORNElIO con
domicilio para ser emplaZCIdo a juicio en su domicilio ubicado en la CCIIlePed~ F~tes
número 607 de. la ColoniCl Centro de estCl Ciudad. CIquien se le recIamCI el pago y
cumplimiento de las siguientes prestaciones: .

Primera. El pCIgode la CGIItidCldde $ 2,100.00 (DOS MIL CIEN PESOS 00/100
M.N) en concepto de suerteprincipCIl derivodCl del cheque suscrito. ClIportCldor pero
que fue entregCldo ClIC. ISIDRO DíAZ J AMET documento que se oneXCIClIpresente
escrito como docUlMl1to bClse de la C1Cción;C1S1cOl1\OlCISprestaciones que reciClma en
los puntos Segunda, TercerCl y CUClrtClde SU esento iniciClIde demClnda. mismos que Se
tienen por reproducidos como si CIla IetrCI se insertaren.

SEGUNDO: En virtud' de que el documento beis" de la Clcci6n tree ClpClrf.jada
ejecución, con func1Cllnento en los CIMlculos 4to. 75, 1049. 1050. 1051, 1055, 1057.
10ó1, 1063, 1064. 1391 FrClcción IV, 1392, 1393. 1394, 1395. 1396, 1399. 1401
CIPlicables del Código de Comercio reformado, en relación con los numerClles 1,2. ·5. 10.
17, 23, 15<1 Frac~ión Ir, 151. 152, 170. 171, In, 173, 174 Y demós relativos y
CIPlicables de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da entrada CIla
df.lllandCl en la Vía y. fontlCl propucstCl. Hágonse lcIsonotClCiones correspondientes en el
Libro de Gobierno y dúo. ClVisode su inicioCl lo. H. Superioridad beljo el número
corrf.SpCIndiente. sirvienclo este ClUtOde mondomiento en forma. «ouiérose CIla parte
demondoda poro que en el acto de la diligencja efectúe el pago de las prestClciones
reclarnadgs y de no hacvlq embclrquesele bienes suficientes de su propiedad para

. cubrirlas poniéndolos !!I dep6sito de 19personq CM balo su rgponsClbilidad dgÍQ!\e la
parte octora o qyien sus derechos represente. Hecho lo anterior, con la copia simple
de la demanda y documentos canexos. debidamente sellados, rubr:iCCldos y foliCIdos.
córrase traslado y emplócese CIla pClrte demandada pcrCl que dentro del término de
OCHO DÍAS HÁBILES contados al siguien'e de que surto sus erectos la notificaci6n
del presente auto, ocurra ante este Juzgado o Meer pago de lo redomado u nponerse
a la ejecución si tuviera CllgunCIexcepción legal que hecer valer, también hág<ise saber

·0 la pCIrte demandadCl que ClIcantestar ••• demanda deberá ofrecer sus pruebCIS de
conformidod con el Clrtículo 1401 del Código de Co~rclo antes citCldo, C1Simismoy con
fundomen'o en el diverso 1078 y 1399 de la Ley en cita, r..quiérase p4rO que señale
domicilio en este Crudod. para oír y recibir cttcs y notificaciones, adVt'rtldo que de no
hacerlo las subsecuentes oón las de cor6c'er p~rsonal. le surtirán sus .afectos por
medio de los es'rodos del JuzgCldo; de conformicktd con el articulo 1068 f"occi6n IrI
del citado Código.

TERCERO: Gu6rdese en la cCljClde seguridad de este Juzgado el documento
base de la acción en sobre cerrado. dejClndo copia simple en autos, previo cotejo que
se hago de los mismos, lo CII1terior pCIratodos los efectos legales ha que hClyalugar.

CUARTO: En CClSOde recaer embargo sobre bienes inmuebles, e"Pidase copia
certificada por duplicado de la diligcnciCl respectiva para' Su i~cripción en el Registro
Público de la PropiedCld y del Co~rcio. y en el supuesto de que sean embargados
Cr¿ditos, deberá obse"""rse sin eteeUSClCIIguna.lcIs disposiciones que parCl teles fines
contempla el artículo 449 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor.
aplicado suple'oriamente CIICImateriCI mercantil.

QUINTO: En CUCll1tO'CIlas pruebCIs que ofrece se reservan de ser proveldCIS en
el momento procUCII oportuno. _ •••

SEXTO: Advirtiéndose que ~s promoventes no desigtlCll'on REPRESENTANTE
COMúN de entre ellos, se les requiere pCIrC1que en plazo de TRES DíAS hcíbi~s
siguientes en que surta sus efectos la notificación del presente proveido lo designen,
Cldvertidos que de no Mcerlo en el plazo concedido estCl Clutoridad nolllbnró en su

. rebeldía CIuno de ellos.

• SÉPTIMO: Se tir.ne CI los promoventes señalando como domicilio pcrCl olr y
recibir todCl clclse de cltes y notificaciones el ubicado en '" calle CundUCICÓRnúmero 99
altos de lo. ColoniClAndrés S6nchez MClgallanes. Centro, TClbClsco.y Clutorizondo p4rO
recibirlas a BELÉN DE LOS ÁNGELES VILLEGAS BARRUETA y JOEL DAVID
VRIBES RUÍZ.

NOTIFíQUESE PERSONAlMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA. Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARíA
ANTONIETA ALVAR"DO AGUlLAR, JUeZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDIaAL DEL CENTRO, ASISTIDA POR LAsECRETARI" JUDI.CIAL CIVIL.
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓP~ GALLEGOS. CON QUIEN ACTÚA Y DA FE.

(INSERSION)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO JUDlaAL DEL CENTRO,
VIlLAHERMOSA, TABASCO A sers DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Visto. lo de cuente, se Clcuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentCldo ClIClCtor licenciCldo APOLINAR GUSTAVO

ROSAS SALAS con su escrito de cuentCl. como la solicitCl y advirtiéndose que de los
informes rendidos. por las diversas cwtoridades no se obtuvo registro Cllguno que
señalarCl domIcilio cierto' donde notific:Clr CI la demandada, pCIr lo que se ordena la
publicación de los EDICTOS correspondientes en el Periódico oficlClI del EstCldo, así
como en uno de los diClrios de mayor circulación qlJf..se editen en estCl Ciud:ld, por TRES
VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, debiendo contener' URCI.publicaci6n SllCintCl del
auto de inicio de fechCl veintiséis de enero dos mil once, CIefectos de que la demondClda
JEANET ALEJ"NDR" LÓPEZ CORNELIO, comparezcCl dentro del término de
TREINTA DíAS, CIpCIrtir de la últimCI publlCClCiénClRte el Juzgado CuClMo de Paz de
PrimerCl InstonciCI del Distrito JudiciCIl del Centro. con domicilio ubicado en MCllecón
Leanclro Roviroscr WClde número 533, local 11-8, Plazo GCIviotClSPlantCl AltCl. ColoniCl
GCIviotClSNorte de esta Ciudad de VillahermosCl. TobCIsco, CIrecibir copiClSdel trClSlado
para comparecer CI Juicio si CI sus intereses conviene, C1UtorltClr' p~sona que ICI
represente y señale domicilio en es!CI Ciudad p4rO recibir citClS y notificClCiones. tClI
como lo estClblecen los numerClles 1070 del Código de Comercio ClI vigor, en relaci6n ClI
315 del Código FederCll de Procedimientos Civiles, d~ CIPlil:GCiónsuplctoriCI CIlo.mot~riCI
mercClRtil, en el entendido que de no ••••certo y """ vez VCl\Cidoel plazo concedido, se
continuará el 'Juicio en rebsldiCl y. lcIs subs«U<.ntu notificaciones le surtirán sus
efectos pCIr los ESTRADOS del juzgado de conformidad con el diverso l06B FrClcci6n
ni de la Ley Mercantil CIPlicable ClIcClSO.

SEGUNDO: AsI mismo, téngase ClIp_en!e ClutorizCllldo pora recibir citas y
notificaciónes ClIciudCldano ROGER LAUREANO JUAREZ RAMíREZ.

NOTIFÍQUESE PERSONAlMENTE Y cúMPlASE. .
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIÁDA MARíA

Da SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZA CVARTODE PAZ DEL DISTRITO
JUDlaAL DEL CE~O, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ROSA Da CARMEN LÓPEZ GALLEGOS. CON QUIEN
ACTÚA Y DA FE. .

Y PARA SU PUBLICACIÓl'l POR EL TÉRMINO DE TRES veCES DE TRES, EN
TRES DíAS. EN EL PERIÓDICO OfiCIAL Dé.. ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE ~YOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS oc-o DíAS DEL MEs DE M"YO Da AÑO DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, TABASCO.

LA SECRET AIUI'.IJ~L aVIL ;
! /

LIC. ROSA DEL C~MEN L~~GOSO:·'·'·
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No.- 29547 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"
Que en el expediente número 00212/2012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de informacióil de
dominio promovido por' CRISPINA TORRES ALOR y
JUAN PABLO REYES TORRES, en 29/03/2012, se
dictó auto de inicio que copiado a la letra dice:--
••...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.-
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CRISPINA TORRES ALOR Y JUÁN PABLO REYES
TORRES, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Original de una minuta de
posesión; Original de un plano de un predio a nombre
de CRISPINA TORRES ALOR; Original de cuatro
oficios signados por catastro municipal; Original de un
recibo de pago a nombre TORRES ALOR CRISPINA;
Original de una cesión de derechos -de posesión de
fecha treinta de junio del año dos mil. once, pasada ante
la "fe del licenciado MERLlN NARVAEZ SUAREZ,
notario público número dos de esta ciudad; Copia

, fotostática de cinco credenciales de elector a nombre de
CRISPINA TORRES ALOR, JUAN PLABO REYÉS
TORRES, NURY MARTINEZ PEREZ, MIRIAM JUAREZ
MORALES Y.,MIGUEL ANGEL BELTRAN LOPEZ; y
copias simples -que acompaña con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS
JUIDICIALES NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO,respecto al predio
URBANO ubicado en la Calle Chichonal colonia Belén
carretera a Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 74.95 METROS CUADRADOS,
(SETENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y
CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), dentro las

.siguientes medidas' y colindancias; AL NORTE: 2.85
metros con CARRETERA CHICHONAL A

. MACUSPANA; TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con
CALLEJÓN SIN NOMBRE; AL ESTE: 25.60 metros con
ERIC DE LA CRUZ LOPEZ Y AL OESTE: 27.06
METROS CON JOSE CAÑA JIMENEZ Y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES E HIJOS.
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 877,889, .
890, 900, 901, 902, 903, 906 907, 924, 936, 938, 939,
940, 941, 942, 1318 Y relativos del Código CivH Vigente
en el Estado, en relación con los numerales 16 710
711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedjm¡ento~
Civiles en vigor se admite la solic!tud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, ft)rmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al agente del ministerio
público adscrito a esté Juzgado así como al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad.---
TERCERO.- Al respecto, dé se amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días
consecutivamente yen uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado,
mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente fljense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del pedio de referencia, agregados que sean
los periódicos y a petición del promovente se fijará
fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos MIGUEL ANGEL BEL TRAN
LOPEZ, MIRIAM JUAREZ MORALES Y NURY
MARTINEZ PEREZ.--
CUARTO.- Hágasele saber al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho" corresponda si los tuviere.
Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al dla siguiente de la
notificación que se les haga del presente proveido
señale domicilio en esta ciudad para olr y recibir citas y
notificaciones. advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avisos del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artículo. 136 del Código' de
Proceder en la materia.-
QUINTO.-Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y 'del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
articulo '143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, glrese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Juez de paz de aquella
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ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien

, corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionádo.-
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos 241 y 264 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la
Subdirección de Catastro Municipal de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco, así como a la Delegación Agraria
en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número
907 colonia Jesús García de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para los efectos de que informen a este
juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle
Chichonal colonia Belén carretera a Macuspana,
Tabasco: constante de una superficie de 74.95
METROS CUADRADOS, (SETENTA Y CUATRO
METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y
colindancias; AL NORTE: 2.85 metros con
CARRETERA CHICHONAL A MACUSPANA,
TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con CALLEJÓN SIN
NOMBRE; AL ESTE: 25.60 metros con ERIC DE LA
CRUZ LOPEZ y AL OESTE: 27.06 METROS CON

,JOSE'CAÑA JIMENEZ y MARIA ISABEL TOSCA
MORALES E HIJOS, pertenece o no al fundo legal del
municipio o a la naclón y en cuanto a la Dirección de
Catastro Municipal deberá informar a este Tribunal si se
encuentra catastrado el predio mencionado en Iínéas
anteriores "a nombre . de persona alguna,
respectivamente dese al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este Recinto Judicial.---
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.-- ,
OCTAVO. Notifíquese a los colindantes ERIC DE LA .
CRUZ LOPEZ, JOSE CAÑA JIMENEZ y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES; quienes tienen su domicilio
ubicado a un costado del predio motivo del presente
juicio; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa.-

Asimismo que se les concede un término de TRES
OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente ~I en
que le sea legalmente notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que a sus . derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el numero 1)0 y 118 del Código en
cita, asimismo en caso de no comparecer las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en Jos
tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.-
NOVENO.- Téngase a los promoventes señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara número 19
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; designando al
licenciado FRANCISCO JAVIER EVIA RAMIREZ, como
su Abogado Patrono', personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de merito tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ, .MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE ... •
Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico.de los de'
mayor circulación de los que se editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los once días dei mes de abril
del año dos mil doce.e-

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.

L1~. JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA.

J
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No.- 29542 ·INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABM,

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 408/2012, se IniciÓ. el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GONZALO. CASTRO

HERNANDEZ, en 14 de Marzo de 2012, se dtctó un AUTO DE INICIO que

copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMÓSA, TABASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE. -

Vistos, en autos, el contenido de la raz6n secretarlal se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano GONZALO CASTRO

HERNANDEZ -promovente-, con su escrito .de cuenta, mediante el cual da
cumplimiento -én tiempo y forma a la prevend6n ordenada en el punto tercero del
auto de v~ntid6s de febrero de dos mil doce, exhibiendo ~ra ello la copla
debidamente certificada de la escritura publica numero 14, 675, que contiene
contrato de ceslón de derechos.

SEGUNDO.· Por consiguiente y tal y como está ordenado en el referido
auto de prevenciPn, se provee de la forma siguiente:

Con el escrito de demanda Inicial y documentos consistentes en: 1) Copla
debidamente certificada del contrato de cesl6n. de derechO de posesl6n, 2) dos
planos originales a nombre de Gonzalo Castro Hefllández, 3) Cedula catastral, 4)
oficio numero DF/SC/170/2011, expedido por la DlreceJ6n General del ClItastro,
S) copia fotostática de del ofido No. O 'C/089/20J1, 6) dos certificados tle predIo
a nombre de Gonzalo Castro Hemández, se tiene al ciudadano GONZALO-CASTRO
HERNANDEZ, promoviendo por-su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto
de acreditar la posesión y pleno dominio que tlenen sobre DOS, PREDIOS
RÚSTICOS'UBICADOS EN LA RANCHERíA MEDELÚN Y MADERO TERCERA
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, Tabasco, el Rrlmeroconstllnte de
una superficie de (04.90·00) ha •• , cuatro hect',..a., noventa'reas, c;ero
centiáreas, localizándose dentro de las medidas y collndanclas siguientes: al
Noreste: 366.938 metros, con propiedad de Fellclano Sánchez y Sofla Pereyra
Ramlrez. al Sureste: 130.49 metros, con. propiedad de Roberto C¡lstro
Hernández y 83.20 metros, con propiedad de Juan carlos Reyes castro. al
Noroeste: 90.28 metros, con propiedad de Medardo Arivalo, al Suroeste:
274.30 metros, cOIl propiedad de Juan carlos Reyes Castro Y 25.50 metros y
128.765 metros, coll propiedad de Alejandro Moreno zaea, -

El UllW1ll2 de (00·14-33.38) has. Cero hectáreas, catorce 'reas,
treinta y tres punto treinta V ocho centiáreas, antes, ahora con una
superficie de: (1,238.11) m2., un mil doscientos treinta V ocho metros,
once centlmetros cuadrados, localizado como sigue: al Norte (51 .•70)
metros, con callejón de acceso, al Sur (51.00) metros con Maria de los Ángeles
castro Hemández, ., este (29.60) metros, con el Interlor del camino vecinal de
la Rancheria. Medellln, al Oeste (32.00) metros, con María de los Ángeles castro
Hemández.

Con fundamento en lo dispuesto por los. artículos 877, 901, 1318 Y
1322 del Código Civil y 710,' 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente' en la entidad, se da trámite a lA solicitud
en la vía y forma propuestas. Fórmese expedíente, registrese en el libro de
Gobierno bajo el número 408/2012 y dese aviso de su Inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. De confomildad con el artículo 136 del Código de
P~ocedlmlentos Civiles en vigor en el Estado, ~a loS colindantes FEUCIANO
SANCHEZ,SOFfAPEREYRARAMIREZ,R08ERTOCASTROHERNÁNDEZ,JUANCA~S REYES
CASTRO,MEDARDOARéoIALO,ALEJANDROMORENOZACA Y MARIA DE lOS ÁNGEleS

CASTROHERNÁNDEZ,todos con domicilio para ser notificados en la ¡.
Madero.TerceraSecdón, pertenecienteal municipiode Centro, Tabas
término de TRES DíAS HÁBILES contadosal día siguiente de que le s'
provetdo, Mg6n v6ler los der«hos Que les correspondan, as! como seiis« o
ciudadpara oIr y recibir toda ciasede dtiJsy notificadolJl!S,advertidos o
le designaránlas listosfijadas en los Tablerosde AvjsOSM este luzgado.

CUARTO. Asimismo, de conformidad con el diverso -5'
ley adjetiva civil en vigor en el estado, nóttñquese al Agent~ G
Publico adscrito al Juzgado y Director del Registro c uiuc.
Propiedad V del Comercio de esta ciudad, con dorn!cr' )s ao
conocidos en esta ciudad, para la Intervención que en derecho le COrT.:

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados (Registra,:.
de la propiedad y del Comercio), para que dentro del término de t·
hábiles sJgulente al que le sea notificado este proveido, señale ci_ ;,
est. clud.d p.r. 01,. y rectbtr toda clase de citas v
advertido que de no hacerlo, se le designará las listas que se
de aviso de este juzgado, lo anterior de conformidad con el ), r..
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO, En términos del artículo 7S5 Fracción 1lI, del [1:

Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos cor••e sr
para ser fijados en tos lugares públicos mas concurridos de esta ctucr.io
en el lugar de la ubicación del Inmueble; así también expida se ¡.,
correspondientes para su publlcacl6n en el Periódico Oficial del Est ac,
los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, pe, Trp, , '
Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publicaciones, se f .'1 ho
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

.• SEXTO. Téngase al promovente GONZALO CASO'-' JE:
señalando como domicilio para olr y recibir citas y nottñcac.c
JurídIco ubIcado en la calle NIcolás Sr.vo número 201-5, c.
de est. cIudad de Vlllahermosa, Tabasco; autorizando para
licenciados ITURBIOE ALVAREZ LARA y ARTURO GUZMAN GÓI'_
CEUA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, designada como su a ,
ultima de los mencionados, a quien se le reconocerá tal cerect- Jk
registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin lo

juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigc
Procedimientos ctvues vigente en el estado.

Dos firmas lipa ',',,"

y PARA'SU FIJACIÓN EN LOS SITiOS PUBLICOS Mi

DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPlD,-

AVISO EL OlA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE', /ID

DE VIlLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADJiCRITA AL JUZGADO TERCfI'

PAZ D~ELp~::STRno'@JUDICIAL DEL CENTRO.

? o~
• 'J ..f, h -
:,' "" • ~!, . .
: ', ":':~ . CiRUB1 CADENA VALENZUELA

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL,

CENTRO, TABASCO.

No.- 29549

AL PÚBLICO ~N GENERAL.-

SE LE COMUNICAQUE EN ESTEJUZGADOSE ENCUENTRAMDICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007, RELATIVO AL J(l1<;10 EJECunVO MERCANTiL y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDOPORJULIO ctSAR
MARTíNEZ ASTUDILLO, EN SU CARÁCTER DE ENOOSATAIÚO EN PROCURACIÓN
DEL ClUOADAHO JULIO CÉSAR ACOSTA RODIÚGUEZ, EN CONTRA DE 'LA
aUDAOANA GUADALUPE SÁUZ DE '.A CRUZ, CO:4FECHAVEINTISIETEDE DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DOCE,SE DICTO UN PROVEIDOMISMOQUE COÍ'!AOOA LA LETRA
DICE:

RAZÓN SECRETAfUAL.- En vetntlslete de abril de! dos mil doce, la :> C3

cuenta a la jueze con el escrito presentado por ~I licenciado Juno nez

Astudulo, recibidos en. este Juzgado en fecha vetottséts de abril del ~f¡ -ce

conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DF~ PRIMER DISTRITO JUOICIAL DrL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO r: VEINTISIETE CE A3RIL DEL DOS MIL DOCE.



9 DE JUNIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 13

Visto.: La razón secretarial, se acuerda:

•."....~::?:-~~:P~ERO. Tén9asele por eonduido el término que se le diera I las coproplet:uios

}btí~.IL~~¿¡~áUZde la Cruz y Miguel Fabián Sáuz de la Cruz, así como e la I ta
uSúfruetuaria'?1argarlta Guadalupe de la Cruz de Sauz y/o Guadalupe Margarita de la
Cruz Murllto, para que desahogaran I~ vista Que se le dlenl mediante el punto primero del

~:)proveído de··f,ccha treinta de junio del afta dos mil doce; para que hlcJenm valer el

~, .. _:~~!.el{anto del bien Inmuebte embargado; accrde al numeral 1078 delC6dlgo de

7.~~~8Plicable al caso. .•
' .. d aS~GUNDO. Se tiene por presentado al licenciado Julio César Martínez Astudillo,

con la personalidad que tiene debid,.mente reconocida en autos, con su escrito de

'cuenta. mediante el cual viene a dar cumplimiento a lo ordelUldo en el punto segundo del

proveído de fecha doce de septiembre del año dos mil doce, exhibiendo el aeta de

defuudón de Leonardo de la Cruz Dr.~;en consecuencia, agréguese a tos presentes
autos el escnte que se provee para laso fines legales a que hay. lugar:

TE.RCERO. Como lo solicita el üeeneedc Julio César Martinez Astudlllo, de

conformidad con los artículos 1410, 1411 del código de comerdo reformado, y 469, 470,

471, .72, 473 Y <474 del código fe~eral de procedimientos dvlles en vtgor,· así como los

artículos .33 V 434 del código procesal dvU vigente en el Estado, de aplicadón supletoria
a la materia mercantil, séquese a pública subasta, en primera almoneda, al mejor

postor el siguiente bien-Inmueble: ubicado en la calle Peredo sin numero, del munldplo .

de Centro, Tabasco, con los siguientes medid.as y colindanclas: 1I norte 14.00 metros con

Leonardo de la Cruz, y pared medtanera; 1I sur 14. 00 metros Con Rafael Hemández; el

este S.40 metr,:?s con Pedro Rulz Narváez y al oeste 4.45 metros con calle Peredo, y es
copropiedad con los ciudadanos Miguel Fablán Sauz de la Cruz y C1Uall Lucero Sauz de la
Cruz, parte aücuota del predio, Insalto en veintiséis de se.p.tiembre de dos mil siete, a las

13:05 horas, bajo el numero 10888, del libro general de entradas, • fol.II)5· 90276 al

90278, del.Jlbro de duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho embargo íos

predios números 46022, a follas 122, de los libros m21yores volumen 179.- REC. NUME ..

5060158, parte alícuota.

CUARTO.- Asignándose el dicho predro un valor· comercial de $372,500.00

(!reSCientos setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.N.) como postura legal,1a que

cubra el monto total del valor fijado al bien Inmueble embargado sujeto a remate.

QUINTO. Con fundamento en los articulos 1410 y1411 del CódI90 ele e-rdo
refonnado, en relacl';n con el 433 del Código Procesal Civil envtgor en el E_, de
aplicación supletoria JI la materia mercantil a fin de conVOCBrpostores, InúnOeS: la
presente subasta, por tres veces durante nueve dias, por nwdio de edictos que
deberán publlca,,;e en el periódico ofiCial del estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación de esta cludad, y tratándose·de bienes raices, debe mutar un ~ de
nueve días entre la primera, y la ultima publicación de 'tes edictos, como asi lo ha
sostenido él más alto tribunal de la suprema corte de Justicia de la nación al emitir la
tesis Jurlsprudendal cuyo rubro .e .ella'a: "edieto., publlcacl6n "e lo. tratándo.e
del remate de bienes rafces,debe mediar U"'4lapso d. nueve .U.. entre hI
primera y la ultima (Interpretación del articulo 1411 del CódllO "e Comercio)".
/lJándose además avisos en los sitios públicos de costumbre más concurridos de esta
Oudad; en el entendido de que la subasta tendrá veriflcatlvo en el recinto de éste
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DiA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL Afio
DOS MIL DOCE, deberán los licitadores depositar previamente en el departamento de
consigoadones y pagos del h. tnbune! superior de Justlda 'en el estado de tlibasco, una

cantidad Igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo

requ¡o;,¡t:> no serán admitidos.

Notlflques« personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó,' manda y firma la licenciada Gúadalupe Danle'a Santé.
Jiménez, Ju.ez Segundo de Paz de Centro, "ll!Ibasco~ ante el IIcenclado Alfredo Cruz
Reyes, Secretario ludidal de acuerdos, que certifica yda fe.

Y'PAAA-SU PUBUCACIÓNEN éL.-péR:iODICO--DFiCiALDELESTADOy OTRO DE MAYOR
ORCULACIONQUE SE EDITEN EN LA CIUDADDE VlllAHERMOSA,TABASCO,POR TRES
veCES CONSECUTIVAS,OE TRES EN TRES DIAS, EXPIDD EL PRESENTEEDICTO EL
DIECISIETED,EMAYODEL:.DOSMILDDCE, EN LAciUDAD DE VlUAHERMOSA,TABASCO,
HACIENDO~ESABERA ~E:S0NAS QUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE Pfl.EDIO,
QUE DEBE.PANCOMP~~~iNTE ESTE JUZGADOA HACERLOVALEREN UN TERMINO~O"'l~;~~:i~~

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ. DE NACAJUCA.

No.- 29553

AL PUBLICOEN GEN!:RAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 23612012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MANUELA DE LA CRUZ SANTANA, CON FECHA
DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTODEINIOO
vlA DE PROCEDIMIENTOJUDICIALNOCONTENCIOSO.

, _. OIUGENC1A5DEINFORMACIÓNDE DOMINIO.
JUZGADODE PAZDELD&JMO SEXTODl51ltITO JUDICIALDENACAJUCA,TABASCO.A DIEaSÉlS
DEMAYODEDOSMILDOCE.

VI9toS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.-Se tiene por presentada a la C. MANUElADE lA CRUZSAtITANA,con su escrilD

inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de contrato de compraventa de
fecha dos de julio de dos mil dos, plano original, recibo de pago de impuestD predial numero
021367, original de ,constancia catastral de fecha W!(nUunode marzo de dos mn doce, cedula
catastral de fecha veintiuno de marzo de dos mildoce, certlliclldooriginal del Registrador Publicodel
InstItlJto Reglstral de Jalpa de Méndez, con los cuales viene a promoW!r juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INfORMACIÓN DE
DOMINIO, para acre<frtarla propiedad del predio rusllco ubicado en el Poblado TucllIde Nacajuca,
TabaSCXl,con una superficie de 1,861.39 metros 0l0d11ldos con las 5ig_ medidas y
coIindan::tes,al NORTE:en 24.00 metros con ARMANDOHERNÁNDEZDE LACRUZ, al SUR:en
25.37 metros """ ea..-n. NacaJuca-Tucta, al ESTE:en tres medida. 42.96 metnls con
RUSY JANfT DE LA CRUZ VIDA'" EN 10.00 __ con ISAÍAS DE LA CRUZ BERNARDO,
EN 20.00 metros con EDWARD lOPEZ DE LA CRUZ Y SARY lAZARO DE LA CRUZ, Y al
OESTE en 73.37 metros con MARSELLADE LACRUZSANTANA ,

SEGUNDO.'Con fundamento en los artículos JO,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracdón 1
Ydemás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y 755 del
Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada & la presente
diligencias en la via y forma prepuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en el Ubro de Goblemo que'" lIe,a en este Ju,gado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su Inicioal H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, Yal MinisterioPúblicoadscrito
a este Juzgado la inten·endón Que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracdón ID del Código de
Procedimientos avlles en Ylgorse ordena la publicación de este .uto • través de EDICTOSque se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dIas en el per1ód1cooIIcIaIdel Estado y en un
diario de mayor drcuIadón, que se edite en la olldad de VIIIahennosa,Tabasco, :seIialándosepara
ello un tennIno de TREINTADIAS, ~ a partlr. del die SIgUIenliede le fecha de la última
publicación de los EdlctIls respectivos, pala que se presente .nte este juzgado • dirimir sus
detechos; asi como también se /ljen A.ts05 en los Iugares"¡lÚblidISmes concurrtdos en esta dudad,
como son los tableros de avisos del H. AyuntamlenlD COnstItudonaI; Iteceptorie de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de. primera instancia; Juez Penal de Pr1mera !nstancla;
Olrecdón de Seguridad Pública; encargada del Me.rcado PúblIco Y Agente del MlnIsb!rfoPúblico'
ln~ por ser los lugares públicos más conculT1dQsde esta IocaRdad;y deben! /ljan;e.en el
lugar de la ubiClldón del predio por conducto del Actuarlo Judldel; hadéncloso:saber al públ1coen
gene.ral,que. si alguna persona lie.ne interés en este juicio, deberá comparecI!f antli este juzgado a
hacerlos valer en un térmlnc>de QUINCEDlAS contados • partir de la última pubIlcactónque. se
exhlbJ, para que ·qulen se aea con mejor derecho COIlIparezal..,¡", este Juzgado a deducir SUS
derechos legales. .

CUARTO.-Por otra parte Y como dlllgendll Plfa mejor proveer, gírese _ olido al
Presidente Municipaldel H. Ayuntamlei1toConstltudonal de este munIcI)llo,para que ~ a _
Juzgado si el predio motivOde las presen:es diligencias PER1e'lECEO NOALFUNOOlíGAL de e.ste
Municipio,adjuntando copla de la solicitud inicialYa_. ,

, QUINTO.· Con las coplas simples de ",,","nda córTase trastado YNolltiquese al Registrador
Públicodel Instltuto Regtstral del Estado, con domicilio••••pIlamente conocido en la Oudad de lalpa.
de Méndez, la radiclldón y trámitIeque guardan las presentes dlligendaS de Intormadón de Dominio,
promovido por la olldadana MANUElAUE LACRUZSAtITANA,• /I,!Ide que en un plazo de TRES
DlASmanifieste lo que a sus derechos o intereses convenga • quien se le previene para que señale
domicilioY .ulllrice per.¡ona en esta ciudad, para los ~ de oír y ~ citaSY~
.percibido que en casd de no hacerlo, las subsealentes notl/IacIOneS aun las que CQnI\lrmea laS
reglas generales deban hacérsele pen;onal_, le surtrin SUS e/'edIlS por medio de 11m lijada en
los tableros de avisos de este Juzgadó de conformidad con los articUos 136 y 137 del la Ley
AdjetivaOvil vigente en el Estado. , .

SEXTO- Ahora bien tDmando en cuenta que el domk:IIIodel Reglstrador Públicodel Instituto
Registral del Estado se ""';""tra fuera de esta JurisdIa:lón, con apoyo en los .rtIaá 119, 1~ Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos ne.c:esar\oSy por los CIll1dudJ>slegales
pertinentes, gírese atentD exf1ortOal Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de ~ Taba...." para

,que en auxilio a las labores de este Juzgado, se shva notlIIcar este .".,....;do Y emplazar. ~I
-RegistradorPúblicodel InstitutO RegiStraldel Estado en mención, para que desahogue la ~~
ordenada con la súplica de q\lOtan pronto sea en su poder dicho el<hortDlo mande a dlIigendar en
sus térml;"" a la brevedad posible y devcIW!riobajo la misma circunstancia, quedando 00JItad0
para acordar promociones ~~a !"dlligendad6n de lo ordenado.
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NOVENO.-Hágue del o:>nOdmlenlD de los alIindantes del predio motivo de esW cftligendas
lo radad6n de esta causa para que de CDfIfOllllld¡d _ la fracdón mdelllticulo 123 del Cólllgo
de Proceder en la Hall!lla dentro delll!nnlno de TllfS DlAs lllIlIffleSten lo que a lIIS cIen:dlOS o
lroIIereses CDnYI!fl94a .penes se le previene para que señalen domIcIio para los efeáDS de. oIr,
redblr dtu Y nollI"ac:Ione$ en esta cabecera munIdpaI, apeIdlldos que en (liSO de no 1\IOeI1o,los
subsecuentes aún las que conConne a los nqIas generales deban hadrsele personalmente, le
surtltin sus efedeS'plf medio de lstI lijada en los tobIenls de aYlsos de de Juzgado de
ClDIIfannIdad_ bs ~ 136 Y 137 del la ~ antes Irwoc:ada quienes IeSUltan ,.,. los ex:.
HAA8EUA DE LACAUZ SAHTANA. NWXJ HEIlHÁNÓEZDE LA 0UlZ, 1lU&YlNlfllI DE LA CRUZ
VlOA, lSAI.t.s DE LA CAUZ BERNARDO, EWUARD1.OPeZ DE LACRUZYSAAYLAZAAODE LACRuz,
quienes tiene SIl damIdIio ampIamente oonoddo en ti poblado Tilda de NacljUCI, TabISCD.- .

OEOMO.- Se reseMl señalar hora Y tedla para desahogar las lestimonlales que ofrea: la
p<o<ncNtnte lIasQ en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que lI\lIeCeden de de
mismo auto, lCOlde a lo ~ por el terar párnfo dell1tíaAo 1311 del c.6cIqI CMI.tgonle en
el Estodo.

OEOMO PlUMERO.- La ~ señala Qlino damidlio para otr, 1'dIlr, cbs ,
notIfadones en la calle TUl<tepe:: numero 224 de esta dudad de NacajUCl, Tasco, --...
para tales efectos, así QlIRO para que nodllI cIocumeI*Is, ftQljI cIocumentDs Y mise 01~
que se bme _ ,eu8rás __ lleCeSIlb abs lcentIados WIl1JAN DE LACRUZócAf.lA y
HAAIANADe. CAAHEH GAAC1AFRlAS, deslgtwldo al prImi!ro ele los nomIlridos, CIlllIIOsu .qado
patrono, deslgnadón que se le llene plf hecha debido a que se encuentR klSOitD en 0I1bro de
oedulas que se leva en este Ju19ado de CXlRtonnIdacI_ los artic:ufo t4 y 15 del c.6cIqI de
Procedimle~cMlesenvt.gor. . .,_,_.

NOTlFlQUESE PEP.SOfW,MEN11:y OJMPlASE. ' .•
AS! LO PIlOYrn:lIW«lA y FII\W. a ClUllADANO LICENOAOO 0RIlllJN lWdRa ~ JUEZ
DE PAZ Da DÉOMO SEXTO DlSTlUro JU010AL DE NIOJIJCA, TAIIASCD, POIl Y AH\'! LA
SECRET,~ JU01ClAl DE ACUElUlOS UCENClADA Al.EXANOAAAQUINO JESÚS, CON QUIEN
ACt\JA, aR1tFICA Y DA FE. .

Y PARA SU PUBLICACIÓN E"N EL PERIODICO OFICIAL DEl ESTADO .•Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA
EHTIDAD. POR TRES veCES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL DlECIS~IS OlAS DEL MES DE MAYO DOS
MIL DOCE (2012). EN LA CIUDAD DE NACAJ!JCA, TABASCO. HACIENDOLE
SABER A lAS PERSONAS QUE SE CREMI,C&i DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JtlZGADO A HACER VALER SUS:
DERECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA olAs HÁBILES CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA A TRAvtS DE LA
PRENSA. A'-"

- ;~¡.r:·····'AT ENT AM ENT E.
/P..~E RefARIAJUDI OEACUEROOS

ADS~no\,~;~:.. DOOEP DENACAJUCA.TABAS~CO¡P""~': ...
¡" ,- I~~'. .. g . ,

Hl l' t-

AOUINO JESÚS. ,_,:~r.'il·Jj

No.-29550 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.- '

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPED1EfiTE NúMERO 226/2010 RElAllVO Al PROCED1M1ENTO
JUDlOAL NO CONTENOOSO DIUGENClA DE INFORMAOÓN DE D0f0llN10
PROMOVIDO POR JOSÉ LUlS MARTINEZ lOPEZ, CON FECHA (27) VE1NTlSlSTE DE
MA":O DE DOS t-lIL D1EZ (2010), SE DICTO EL AlIfO DE INIOO QUE COPlADO A lA
l.ETllA DICE: ..

- "'lITO DE (N100 ..
vfA DE PROCE01MIE/jTO JIJ01CAl NO CO«TENOOSO,

DIUGENClAS DE lNFO«MAOÓN DE DOHINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAJUCA, TABASCO. A
VEINTISIETE ee MAYO DE DOS M1L01EZ.

• VIstos;'LI razón secretarla~ se acuercla:
PlUMEIlO.- Se tfene por presentado al Oudadano JOsé LUIS MAATfNEZ I.ÓPEZ, con su

escrito Inldal de IIemanda y cIocumentos .- consistentes en: original de Constancia de
poses/6IT Y QllIStanda de reskleoda, de fechas lr'elnbI Y uno de octlJbre del aIIo dos mi nueve,
ecpedIdas por el ~$!Io Municipal de la Rancheña san IsIdro Segunda Secd6n de este
munldplo de NacaJuQ( T~sco, CIUdadano EUAS MAATfNeZ JlMéNEZ, Orlglnaf de plano de un
predio rustfol ubicado ~ la Ilanchetía San lstdro Segunda Secd6n de este municipio, certllicado
de no InscrIpcl6n a nombl'l! JOSÉ LUlS MARTINEZ i6PEZ, signado por la Ucenclada FAB10lA
MONTElO 0100100, Il~strldor Público .de la Propledad Y el comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, de rechI cIl«lod¡jo de mll'ZO de! 1110 en ano, fedbo orlglnal de pago de Impuesto
predIaI nOmero 004755 'de fecha -qulnct: de ,abftl. de dos mil diez, 'Clllglnal de notfIIcIcI6n
catastral, de fecha cuatro de dld~ de dos lnIl nueve, copla simple de padr6n catastral de
fecha nueve de agosto de dos mO cuatro, copla al carbón de manlfe$tacl6n catastral de fecha
tres de novIembl'l! de dos mll nueve y dnco traslados, con los cuales ~ a promover en la vra
no contenciosa "s presentes dlUgendlS DE lNRJ1lMA06«'DE DOH1N10, respécto del predio
UIbano ubicado ~ la Ilancherfa SIn JsIdro Segunda Secd6n de de munldplo, constante de
una ~,lDlII de 3-U-OO Has (lid He<*eas. Doce 'I'l!as, cero centiáreas), con las
slgulentes medidas y CIllIndandas: al norte, '699.50 metros con AlbIno Mar1ínez de •• CNZ, al sur
en 783.20 metros con Sébastl4n Fñas Ovando, actualmente ~o como 5ebaslIán Ovando
Ftlas, al este en 80.80 metros con An<flis' de la CnJt ArIas Y al oeste en 39,30 metros con
callej6n de aa:eso:.

SEGUNDO.- Con fundamento en lOs IftIcoJlos 3O,m,878, 879, 890, 891, 903, 906
fi"aocl6n 1 Y cIen1As relatf\lOS del C6dlgo CM; en concordancias CXllIlos numerales 710, 711,
712 y '155 del Códlll9 de Proced1mlentlls OvIles ambos Vi.entes en el Estado, se da entnda a la
presente dlUgendlS en la \/fa y forma propuesta; en consecuenda, fórmese e! expediente
respectNo, reglstrese en el Ubro de Goblerno que se neva en este Juzgado bajo e! nOmero que
le camsponda, dése lIVlso de SIl Inlclo a' H. Trtbunaf Superior de Justlcla del Estado; y al
Minfstello 1'úbllco adscrtlo 1este Juzvado la 1nteNenc16n que en deredlo le C'Oll'eSl'Clnda.

TERCERO.- De tonronnldad con los artfculos 139 , 755 fracción m del CódIgo de
ProcedImientos O'lCles en vtgor se ot'dena •• pubflcadón de este auto a través de ED1CTOS que
se publicanln por tres veces CORIeCIUlIvIsde tres en tres dlas en el per1ódico -olidal del Estado Y
en un cfllrio de mayor drt:Ulacl6n,' que se edlte en la audad de Vdlahermosa Tabasco
señalándose para e!lo un termfno de TIlElNTA olAs contados a partir del diI stguÍente de ~
fecha de la ~ma pubRcad6n de los EdlctDs ~, para que se presente ante este
juzgado a cllnmlr sus cIerec:hos; lse como también se lijen 'AYIsos en los lugares pIlblicos mas
tonCUllIdos en esta. dudad, como son los tableros de aYlsos del H. AyuntamlenlD Conslltudonal;
~ceplDrfa de !lentas; Delegad6n de Tnlnslta; Juzgado civil de primera Instandl; Juez Penal de
Pr1merI Instancia; DlrecxI6n de 5eguridad Públlca; encargada del Mercado PúblIco y Agente del
MInIsterio Público Investfgador por ser los lugares púbRcos mú concun1dos de esta IocaRd¡d; y
clebenI fijarse en el lugar de Iaublcadón del predio por conducto del ktUlrio Judldal'
haciéndose saber al pabllco en general, que si Ilguna persona tfene Inter~ en este jUk:Io:
debeR comparecer ante este juzgado 1hacerlos valer en un ~na.de QU1NCE OlAS CXllItados
, par1ír de la 6ttima pubrlCldón que se exhiba, pa... que quien se CTl!I con mejor derecho
comparezca ante es:e Juz9ado a deducir sus deredlos legales.

aJARTO.- Gírese ltento orldo a' PresIdente Munlclpal del H, AyuntamlenlD Constftudonal
de ~ munklplo, para <¡<le Infonne a este luzq,do si el predio \ motivO de las presentes
diligencias PERTENECE C?NO AL RlNOO LEGALde este Mu.1ldpio, AsImismo para ql,le IntOfme a
nombre de quien se encuentra catastrado y las medidas exactas de dlcho predio, adjuntando
copla de la solicitud Joldal Y anexos.

QUINTO.- Con las coplas slmpCes <le demanda, NoliflClUe5e al Ileglstrado< PúbRco de la
Prooiedad V del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domiciRo ampRa mente co.noddo en

la CiUdad de Jalpa de Méndez, la radicación de las presentes diligencias de 1nfcrmadÓll de
OomInfo, pron1O'Ilda por JOsé LUIS MARTfNEZ L6PEZ, a fin de que en un plazo de TRES olAs
manifieste lo que a sus derechos co~venga a quien se le P.qulere para qut= dentró del mismo
thmlno, seIiI1e domld1lo Y aull>rlce pe, sonas en esta dudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notItIcadones, aperdbldO que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún
las que confGlltH! a las reglas gene ra les deban hadrsete personalmente, le SUI1fnIn efedeS por
medlo ~ lista fijada en los tableros de avlsos de este Juzgado de confonnldad con los ar1í.'Ulos
136 y 137 del la ~ey Adjetiva OvIl vigente en el Estado.

SEXTO.-.Tomando en cuenta ql,le e! domlclllo del Ile9lstrador Público de ja Propledad y
del Comerdo de Jalpa de M4ndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurbdicd6n, con apoyo
en los artlculos 119, 1~3 Y l1'1 del C6digo de Procedfor en •• Materia, _los Insertos necesarios
y por los conductos legales pertinentes, grrese exhorto al Juez de Paz de la Oud¡d de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las ~ de este Juzgado, se slrva notificar este
proveldo al Ile9lstrador Púbnco de la propiellád Y del ComercIo en mend6n, con la súplica, de .
que tan pronto sea Ir¡ SIl poder dicho exhorto lo mande a dUlgenclar en sus ténnlnos a la
brevedad posible Y deYOlverio bajo •• mlsma drcunstIncia, quedando facUtado para acordar
promociones tendIenles a la cIlligendacl6n de lo ordenado. .

5EP11MO.- Hágase del conodmlo!l\to de los colindantes del predio motivo de estas
dIIlgenclas la ndicacI6n ele esta caU\", flÜlenes vlIien en los predios CDRllguos. al lugar de
ublc:acI6n del predio lIIOIiYodel presente jUlclo, pa •• que de conIilrmldad con la fi"accl6n nI del
artIoAo 123 del código C!eProceder en •• ~ dentro del thmlno de TRES DlAs manifIeSten
lo que a sus ¡leredlos o Intereses convenga a quienes se le prevlene para que señalen domicilio
pa •• los «ectos de olr, recibir citas y notlficaclones en esta cabecera munlcipI~ apercibidos q'Je
en caso de no hacerlo, las slbsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtlnln sus efecWs plf medio de Usta lijada en los tableros de
avtsos de este Juzgado de conformld¡d con los artículos 136 V 137 del la Ley antes Invocada
quienes resultan ser: AL8INO MARTlN& DE LA CAUZ, SESAST1ÁN FRlAS OVANDC' Y/O
SEIIASTlANfNNIDO FRlAS, N/ORES DE;LACRUZ AIllAS.

OCTAVO.- se reserva selIalar hora y fecha pIII desahogar. las testimonlaleS qUe ofrece
el pronICIftI\~ hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, amrde a lo estipulado por el tercer párrafo del ar1ículo 1318 del CódIgo
0vI vigente en e! Estado.

NOVENO.' Seliala el promovente como domldrlO pi'ra olr toda clase de dlas V
notlficadones, el ubicado en la cafte Tuxtepec número 34 de esta dudad de-NacaJuca, Tabasco,
autorizando pIlO! tales efectos a UUA ESTliER MADRIGAL SANOA, CESAR MAlIRlqO GÓMEZ
SEGOVIAy JOSÉ DE LOS SANTOS Hl:RNÁNOEZ péREZ, designando a la Atendida MARlA DEL
CARMENMOAALESMAGAÑAcorno su abogado patrono, deslgnact6n que se le tiene pOr hecha,
toda _ que tiene debidamente Inscrita SU cedula profesional en e! Rbro de ~o que se Ueva
en este jutga<!o. . ,

. NOllf1QUESE PERSONALMENTE VCÚMPLASE.
ASl LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA {;(~DA\)ANA LICENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORLIETA. JUEZ DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DiSTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA. TARASCO. POR Y ANTE LA SECRETARÍA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA.
CERTIFICA y DA FE.

Y P!<AASU PUBUCACl&N EN El PERlODICO OFICIAl DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYORORCUi.AClÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TIlES veces CONSEClInVAS

. DE lRES EN TRES OlAS, EXPlDO EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) 005 OE JUUO DE OOS MIL
OlEZ (2010), EN LA OUOAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENOOlE SAilER A lAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESTE JUIOO QUE DE8ERAN OOMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOSEN,.l}N TÉRMINO DE TIlE1NTA olAs HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LAÚLTIMA~BUCAqóN .9UE SE HAGAA TlIAVés DE LA PRENSA. '
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No.-29543 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO ..

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil número 773/2011, se Inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GONZAlO CASTRO

HERNANDEZ, en doce de OCtubre de dos mil once, se dictó un Auto de

Inicio que copiado 11la letrll dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICiAl DE CENTRO.
VlllAHERMOSA, TABASCO. OCTUBRE DDCE, DE DOS Mil ONCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarlal se provee:
PRIMERO. Por presentado el ciudadano GONZALO CASTRO HERNANDEZ,

con su escrito Inldal de demanda y anexos, consistente en: 1) cesión de
derechos de posesl6rf; 2) certificado del Instituto Reglstral del Es!~do, 3( copla
fotostátlca del oficio DF/SCl171/201l; 4( copla fotostátlca del recibo predlal y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio derecho Prncedlmlento
Judicial no Contendoso de Diliaf!f!CÍIS de ln/jlrmlcl6n de Dominio con el objeto
de acreditar l~ posesión y pleno dominio que tienen sobre el predio rustlco y
baldio ubicado en la Rancherla Medellín y Madero Tercera Sección, Centro,
Tabasco; constante de una superficie de: (02-00-00) HAS, DOS HECTÁREAS,
CERO AREAS, CERO CENTIAREAS localizado dentro de las medidas y collndanclas
siguientes: al Noreste: en 246.80 metros, con propiedad del mismo GDNZAlO
CASTRO HERNANDEZ; al Sureste: en 74.19 metros, con propiedad de MARIA DE
lOS ANGELES CASTRO HERNANDEZ; al Noroeste: en 83.l0 metros, con
propiedad de GONZALO CASTRO HERNANDEZ; a' Suroeste: en 263.52 'metros,
con propiedad de ALEJANDRO MORENO ZACA.

SEGUNDO. En atenciÓn al punto que antecede, notlffquese iJ los
colIndantes' MARIA ElE lDS ANGELES CASTRO HERNANDEZ y ALEJANDRO
MORENO ZACA, en sus respectivas propiedades que colindan cori el" promovente,
es decir en la Rancherfá Medellín y Madero, Tércera Seccl6n, Centro, Tabasco;
para que dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que
le sean notificados est •• proveido, sellalen domicilio en esta ciudad para' oír y
recibir toda ,clase de citas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro
de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos CMIes en vigor en el estado, se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, tal,
1318 y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos CIVIles, ambos vigente en la entidad, se da tremlte a la soliCitud en
la vla y forma propuestas. Fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y dese avíso de su Inicio a la H. Superioridad.

CUAR,TO. A5l(nlsmo, de 'conformldad con el diverso 755 freccl6n I de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, notlflquese al Agente del MlnlsterlQ PUblico
adscrtto al Juzgado y !>trector del Registro público de la propiedad y del Comerdo
de esta clydad. con 'domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad para la
Intervencl6n que en derecho les compete. Aslmismo, se requiere al DI;ector del
Registro Público de la Propiedad y del Comerdo, para que dentro del término de
tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para 01, y recibir toda clase de citas y
notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código en la materia.

QUINTO. En términos del artículo 7S5 Fraccl6n 111, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes
para ser fijados en los lugares públicos mas concun1dos de esta dudad, llSi como
en el lugar de la ubicación del inmueble; asl también expldllse los edictos
correspondientes para su publlcllclón en el Periódico Oficial del Estado Y en uno de
los Dlartos de mayor clrculacl6n que se edlt,!n en esta Cudad, por TIIS Veces de
Tres en TlIs Plas y exhibidas que' sean las publlcllclones, se fija rá fecha y hora
para la recepción de la prueba testimonial propuesta. .

SEXTO. De conformidad con el articulo 1. fracción IV y 236 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se advierte que el motivo de las presentes
diligencias se .trata de un predio rústico, por lo que en tal vtrtud, es necesarto
notificar al REG~STRO AGRARIO NACIONAl, deleglld6n estatal Tabasco, y al' H.
AYUNTAMIENTODEL MUNICIPIO DE CENTRO; en sus respectlvos domlcllios para
los efectos de que dentro del ténnlno de TRES plAs HÁBILES; slgulentes ~I que
Sean legalmente notificados, manlftesten lO que a sUs dellchp$ Cl!01ItDQI con
respecto a la t@mltacl6n del PlIsente IUlclp;Jo anterior para estar en condiciones

de decidir la competencia de este juzgado, asl como para resolver en definitiva, lo
anterior de conformidad COn el articulo 16 del Código Procesel vtgente.

Debiéndose adjuntar a la correspondiente cédula de notlflcacl6n, el escrito
de de\llanda Inicial y documentos anexos. En razón a lo anterior, se requiere al
promovente para que exhiba ante el actuario judicial adscrito, tantas Coplas sean
necesarias del escrito de demandada, para estar en condiciones de realizar llis
notificaciones aquí ordenadas.

SEPTlMO, Asimismo, téngase al promovente, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho jurldlco ubicado
en la calle Nicolás Bravó número 201-S, colonia ~tro, de esta ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a los licenciados 1l\JRBIDE
AlVAREZ LARA y ROSA DEL CARMEN VAZQUEZ VIDA!., asl como también a la
ciudadana CEUA BEATRIZ MARTlNEZ lANESTOSA, designado como abogado
patrono al primero de los mencionados.

Dos firmas ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OfIOAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES EIII TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO;

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO

No.- 29544 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.
EN EL exPEDIENTEOVIL NUMERO0012~12012, reiatlvo .1 PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

LÓ
CONTENC1~DDE INFOIl~Aa6N DE DOMINIO, promovido por el dudadano José ALFREDO
PEZHERN"':IDEZ,SE DICTOun Inldo que copiado a la letra di",,:

RAZONSECRETARIAL.En ve!ntluno de IMrzo del a~o dos mil doce. la suscrita Seaetarla Judldal.
da cuenta a la Jueza, con el eso1tO de fecha velnlltrés de febrero del año en curso, presentado
por el dudlldano José Alfredo L6pez Hemández, promovitndo por su propio dereChoy documentos
anexos, redbido en este Juzgado el die trea del mes y aIIo en ctta, a las trect! Ilorñ.
Conste.-

AUTODEINIOO
PROCEDIMIENTOJUDlaAl NOCONTENa~
DIUGENOASDEINFORMACIONDEDOMINIO:

JUZGADODE PAZDELDÉCMOQUINTODISTRITOJUDlaAl DE IAlAPA,TABASCO.VEWlNTlUNO
DEMARZODELDOSMILDOCE.

VISTO:lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO.Se. tiene al ciudadano JOSÉ AlFREDOLÓPEZHERNÁNDEZ,promoviendo por su

propio derecho, por presentado con SU escrIlo de cuenta en el ~I extllbe el orIglnllldel Testimonio
del contrato Privado dé Cesi6n de Derechos de PoseSión de fecha WIntIcu.uo de septiemlxe del
año dos mil diez, pasada ante la fe del L.icend-.lo vlcroR MANUa CJCAÑAAHORADE,N0t3rio
Público Adscnlo a la Notaria Velnllclnoo de VlUaIlermosa,T.~, la cual conttene el contralD
PRIVADODE CESIÓN DE DERECHOSDE POSESIÓN que ~ los selIores DORlUAN
SARRACINOHlOÁlGO (Cedente), JOSÉ ALFREOOlÓPEZ HERNÁNDEZ(CesIoMrla), CESAR
RAMíREZCAlDERó Y NINIVELÓPEZPAL'aO en su e-1Idad de testIgOS,todos lMyom de ecRd
quienes ratillan las flt'll1asque estemparon en el Contrato Privado ele Cesión ele ~ de
PoseSi6n, del predio rúslIco Y construccI6n ubbdo en la Rancheria TequlIa, Primera 5etti6n del
Municipio ele Jalapa nbasco, constante ele UnI tUperfIde ele (5,207.~O) MZ., aNCO MIL
OOSOENTOS SIETE METROS, OJARENTAcef.n1METROS CUAOAADOS,con las -.didas Y
collndandas S\gU1ente5:~ (~:z.00) METIlOS,con CAAAETERAPRINCIPALY (l7.60)
METROS,con 8ELGlCACAlDERONSILVAN,6UlJB; (52.00) METROS,con DORlUAN5ARRACINO
HlDALGO,~: (75.00) METROS,con DORlUAN.SARAACINOHIDALGOY (27.00) METROS,
con 8ELGlCACAlDERONSILV~. ~ (100.00) METROS,~.~~NA, MIGua.,
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ARGBlA Y MIRNA, todos de aPellidos, CAlDERON S1LVAN y CALÍEJoN DE ACCESO; Y siete
trasla10s con los cuales viene a : promover en la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO
CONTENCOSO, DlUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO, en relación al predio rÍlSliCo y
construcdóo con una superfide de S,207.~0, y documentos anexos que acompaña
mnsistentes en:

» UN Contrato Privado de cesión de Derechos de Posesión, de fecha veinticuatro de
septlembre del dos mil die<:.

l> Solicitud catastral con o/Icio número SGlRET/973/20l1, de fecha veintiocho de
noviembre del afto dos mil once, finnada por el Ilcendado AGUSTÍN MAYO CRUZ,
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado de Tabasco, en ésta Oudad de
Jalapa, Tabasco.

» Constancia catastral con número de ofICiO SUBq229/20 11, de fecha ocho de diCiembre
del dos mil once, por el Ingeniero Guadalupe Zlcarías Cruz, Subdirector de catastro
Munldpal de Jalapa, Tabasco.

l> Certificado de negativa de propiedad de fecha trece de diciembre del año dos mil once,
expedida a nombre de JOSE ALFREDO LÓPEi HERNÁNDEZ, por el licenciado AGUSTÍN
MAYO CRUZ, Registrador Público del Instltuto ReglstAI del Estado de Tabasco, en ~sta
Oudad de Jalapa, TabaSCXl.

l> Or;glnal de un plano topográflal levantado por el Arquitecto Juan Alvárez Pérez, del año
dos mil cinco, a nombre de JOSÉ ALFREDO LÓPEZ HERNÁNDEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 877, 878, B79, 881, 885, 889, 890, 900, 901,
902, 903, 90S, 906, 907, 92~, 936, 938, 939,~O, ~1, ~2, ~9, 950, 959, 1295 fracción I Y X.
1303, .1~ fracción u, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Y demás relativos del Código Civil en
concordancia con los numerales 10, 2, 28 fraa:ión VIU, 2~, 206, 211, 291, 457, 710, 711, 719, del
CódIgo de Procedimientos OvIIes ambos ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada a la
INFORMACIÓN DE DOMINIO en la vía y fonna propuesta, por consiguiente fórmese ex¡¡ediente
respectI\<llnscribase en el Ubro de GobIerno bajo el número que le conesponda y con ato!l1to olido
dése aviso de su Inldo al ;rlbunal SUperior de Justida del Estado de Tabasco.

TERCERO. Como lo e5tablece el articulo 1318 del Código Ovil en vigor en el Estado, se
ordena dar VIsta al Agente del Ministerio Público Adscrito, al Oudadano Registrador PúbrlCO de la
Propiedad Y del Cornerdo de esta Jurisdicción; con la solicitud promovida para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES, a partir del día siguiente en que sé les notifIQue el presente
proveldo, manifiesten lo que a sus derechos convengan. De Igual manera para que señalen
domicilio para alr y redblr titas y notIftcadones en este municipio, apercibidos, que en caso de no
hacerlo las subsecuentes notifteadones aún las de carácter pel"'..onal le surtirán sus efectos por la
listas fijadas en los tableros de aviso de este .H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto
en el numeral 136 del CódIgo de Proceder en la mater1a.

CuARTO. ~ respecto y conforme lo dispone el articulo 1318, tercer párrafo del Código Ovil,
en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva CiVIl, ambos ordenamientos vigentes en el Estado,
dése amplia publiddad por medio de edictos, POR TR.ES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,
consecutivamente, que se publicarán en .e1 PerIódico OfIcial del Estado, y en uno de los diarios de
mayor drculadÓO de los que se editan en la capital del Estado respectivamente; lo anterior, con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos: asimismo, fijense los AVISOS en los lugares
públicos de costUmbre como 500: Juzgado Mb<to, Regi!tr.ldor ?úblico de la Propiedad y del
Cornerdo, Receptoría de Rentas, Direcdón de Seguridad Pública, Agencia del Ministerio Público
InvestlgOdor, Mercado PúbliCll, yen el lugar de la ubicación del predio de referencia, todos de este
~lut\lClpIo de Jalapa, Tat-asco; debiendo la Actuar1a Judldal adscrita al Juzgado, levantar constancia
pormenorizada sobre la fijación de los avlsos.

QUINTO. Asi también,. con. fuhdamento en los articulas 2~1 y 264 del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, gírese atento oficio con trascripción de este punto, al H.
'Ayuntamiento Constitudonal de Este Municipio, rng rtgmldlp@mpllamPDtr mnoddo ro e:.te 'ligar y
a la Dlrecci6n de catastro Munldpal de úta dudad de Jalapa, Tabasco, así como a la Delegación
Estatal de la Secretaría de la Reforma Agrar1a eo, el Estado de Tabasco, 'CON ATENCÓN AL JEFE
DE TERRENOS NACONALES" con domldlio en la .l\Nlnlda Pazo "SI Imad0ta nÚmero 19?2 fplpp1a
Unda Vin de " ORad de ymaherIIJPM TaMij( CÁ'lIpp Ppstal §§O50' y al DIrector local
TatMsco (CONAGUA), CO(tdOOltdl1p .•1htras1pen A~' p,srg TnMXp Nt;mrm 90Z rglgnlL..~
GIa...fa de @ qudad de"'ji"'hrl11'lQ2 TlIbasm @'R9 PnVJI86CMQ:. ~r,l.Jos..efectos_de,QUe'

~ • la br.ev~d poStbJea este Juzgado, si el grstlQ Biíitk9'y 'rgpSrtrr1ÓP ubigdp 'en
•• "os;tvrriL ¡"14M enmn' 5'!J1Ao dd munk1pig de Ja'apa AAMgp constante de de una
~tO<! de (5,207.40) m, aNCa MlloosaENTOS SIETE METROS, CUARENTA CENTÍM~OS
CU"'DRADOS, con las mealdas y cotondanclls siguientes: &...tIQl!,li; (42.00) METROS, con
CARRETE AA PRINOP"'L y (17.60) METROS. con BELGICA CALDERON SILVAN, 6L....S!1B; (52.00)
METROS, con DORlLlAN SARRACINO HIDALGO, ALtm: (75.00) METROS, con DORlUAN
SARAAaNO HIDALGO Y (27.00) METROS, con 8ELGlCA CALDERON SILVAN. ~ (100.00)
METROS, con ERNESTINA, MIGUEL, ARGELIA Y ~IRNA, todos de apellidos, CALDERON S1LVAN y
CALLEJON DE ACCESO; pertenecen o no a la Nadan o al Fundo Legal de este Municipio y en cuanto
a la Q,r~c..de CM,.,sm Municipal deberá informar a me Tribunal si se encuentra catastrado el
prediO, menc;onado en lineas anteriores a nombre de persona alguna respectivamente; informe Que
deberao ~endlr a este Juzgado de Paz de Ja~apa, Tabasco, sltg ro '?'P'gooadOO yelnte de pgyternPp:
dem Dudad de MiaR' Tabaso en un termino de DIEZ OlAS habiles siguientes al que reciban el
ofloo correspondiente, tal y como lo establece el numeral 2,§,~del r.ódigo de proceder en la materia
aperdbtdo Que de hacer caso omiso en el término conceal"do, se harán acreedores a una de la~
meaidas de apremio establecidas <;n el artículo 129 fracdÓn 1 del Código de Procedimientos CivIles
en VIgor, consistente en VEINTE DIAS de salariO mínimo vigente en la entidad; anexándole a dicho
oficiO copla certificada del plano o croquis del mismo.

SEXTO. En consecuenda; queda a cargo del promovents dar el trámite correspondiente a los
ofidos proveídos en este auto de Inido, lo anterior a fin de lograr la inmediatez en el cumpflmlento
del ma:1dato contentdo en el mismo, y obtener los mejores resultados en ~ presente proceso, en el
~nor tiempo posible, toda vez Que es obligaCiÓh del promovente velar por su debido desahogo;
maxtme Que tiene como carga procesal allegar a este Juzgado, la información que le servirá para
demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, de conformidad con los articulos 9,
89 Y 90 .del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

SEPTlMO. En cuanto a las pruebas TESTIMONIALES que ofrece la promovente, estas se
reserven para ser provektas en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. La parte promovente señala como domldliO para oír toda dase de dtas y
notifjeadones !OSroom de He lu.zg¡gg. autorizando para tales efectos al lkendado ITURBIOE
ALVAREZ LARA y a la dudadana CEUA BEATRIZ M ARTINEZ LANESTOSA, nombrando como
abogado patrono al licenciado ITURBIDE ALVÁREZ LARA, y para efectos de tal designación se
requiere al dtado proteslonlsta para que dentro del t",",loó de TRES olAs HÁBILES contados a
partir del día siguiente al en que tenga conocimiento del presente proveído acredite ser licenciado
en dereCho y tener su C~dula Inscrita en el Libro de Registro que para tales efectos se lleva en éste
Juzgado, '9 anterior de conformidad con ~I artículo 85 del código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIAQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
ASI LO ACORDO MANDA Y FIRMA ~ OUDADANA UCENOADA MARGARITA CONC~POÓN

ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDlOAL, POR y ANTE LA SECRETARIA
JUDIOAl, UCENOAOA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, QUIEN CERTIACA Y DA FE. DOY FE.

5eguidamente se publiCO en la lista de acuerdos del veintiuno de marzo deleño dos mil doce
Conste.- '

POR MANDATO JUDIOAl, Y PARA SU PUBUCAaÓN EN EL PERlOOICO OFIOAL DEL ESTADO Y
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAaÓN QUE SE EDITAN EN LA OUDAD CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO, POR TRES V~CES .CONSECUTIVAS DE TRES eN TRES DIAS, EXPIDO EL
PRESENTE "EDICTO', A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, EN LA
OUDAD DE JALAPA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUIOO QUE DESERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER
VAlER SUS DERECHOS.

No.- 29545 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGf\DO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 407/2012, se Inlci6 el

PROCEDIMIEIIITO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILl'G¡:NCIAS
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por TOMAS ·LOP.EZ
DIAZ, en 14 de Marzo de 2012, se dictó uñ AUTO DE INICIO que copiado

a la letra dice:

AUTO DEINICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRlMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO. VÍLLAHERMOSA,
TABASCO. MARZO CATORCE, eJE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido ele la razón secretarial se provee:
Pt'lmero. Se tiene por presentado al dudadano TOMAS ~OPEZ DIAl, con SU escrito

Inicial de demanda, traslados y anexos, consistente en: 1) documentalprlvad6 tXJnslstentr!en
copi6 certifiCJiJ6 del eontrst» de cesl6n de der«hos de posesl6n rattfocado ante el
Notarlo Público número 25 ele la Ciudad, licenciado VICTOR MAN~L OCAÑA ANDRADE,2)
certificado origInal de Predio que no se ena¡entra atastrado a nombre de persotllJ
algun¡¡, expedido por el Instituto Reglstral del Estado, 3) copill fotostát!clI simple del
ofido No. DF/SC/030/2012, expedido por el Subdirector de Cdtastro, 4) copla

fotostátfea sjmole del offcfo No. SGllRa/OO64iwL expedido por la DIrectora
Generaldel InstItuto Registralde Estadode T6baSCO,5) RHM OrigInalfírm6 por el Ingeniero
ciVil Juan Álvarez Pérer; mediante los cuales promueve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTFNOOSO, DIUGENOAS DE IN~ORMACIÓN DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre E; predio
rustico y baldío ubicado en la Ranchería la Cruz del Bajío, perteneciente al munkiplo de
Centro, Tabasco, constante de una superñcie de 4,32B.80 m2 (CUATRO MIL TRESOENTOS
VEINTIOcHO METROS OCHENTA CENTÍMETROS), con las siguientes medidas Y colindandas
actuales: al Norte: en 37.00 metros con FERNANOO DIAZ y CAMINO VeONAL; al Sur: en
19.00 métros con CARRETERA RURAL QUE CONDUCE A LA RANCHERÍA BARRAN(Al; Y
AMATE; al Este: en 99.80 metros, con CARMEN RUIZ· •••LVAREZ; yal Oeste: en oos medidas
61.00 metros, con JUAN PABLO lOPEZ PEREZ y 90.70 metros, con MIGUEL DIAZ MONTElO.

En atendón al punto que antecede, se ~ 61promovente para que dentro
del termino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al que sea notificado del presente proveído,
proporcione el· domidHo de 1.,$ dependencias 9 aytoridades, a quienes se les deberá de
notificar la radicacióh de este asunto, en virtud de las collndandas al Norte: en 37,00
metros con Fj;RNANDO DIAZ y CAMINO VECINAL; al Sur: en 19.00 metros con CARRETERA
RURAL QUE CONDUCE A LA RANCHERÍA BARRANCAS Y AMATE; apercibido que en caso de
no dar contestación dentro del termino concedido, se procederá a notificar la radicadón de la
demanda al H. Ayuntamiento.

Segundo. Por otra parte, notifíquese a los colindantes FERNANDO DIAZ, CARMEN
RUIZ ALVAREZ, JUAN PABLO LOPEZ PEREZ Y MIGUEL DIAZ MONTElO, todos con domidlio
para ser notificados en la Ranchería la Cruz del Bajío, pertenedente al municipio de centro,
Tabasco; para que dentro del término de tres días hjblles contados al día siguiente de que'
le sean notificados este proveído, hagan valer los dereciIos Queles correspondan,asrcomo
señalen domicilio en esta dudad para Ofr y recibir toda ctsse de cit" y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le deslgnarjn las listas fijadas en
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los Tableros de Avisos de este juZgado, lo anterior de confotmldad con el artic:uto 136 del
CódIgo de Pr~imientos 0vfIes en vigOr en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artIculos 177, 901, 1318 Y 1322
del Código Civil y 710, 711, 711, 713 Y 755 del Código de Procedimientos ClYJles, ambos
vigente en la entidad, se da tramite· e la solldtud en la vii Y formll pr~. Fórmese
expediente ~ regístrese en el Ubre de Gobierno bajo el número que le co~sponda
y dese aviso de su inido a la H. SUperioridad.

Cllerto ••••• lmlsmo, ele conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil
en vigor en el esQdo, notlIíquese al Agenta del Mlnllterio Publk» adscrito al Juzgado y
OI...aor del Rqlstro P6blk» de la Proplédad y del Comercio de e.ta dudad. con
dornldllos empllamente conocidos en esta dudad, para la lntenIenclón que en derecho les

• compete. AsImIsmo, se requlere 1II segundo de los meadonados para que dentro del. término
de tres dla. IIiblle. conmcIos al dla sigUIente de que le _ llllllflQdo este proveído señale
domicilio en esta dudad para oIr y redbirtoda dese de dtlls y notiftcaciones, advel'tldo que de
no hacerlo dentro de dicho ténnlflQ, de confonnldaá con el articulo 136 del Código de
Procedimientos CMIes en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tableros de aviso de este Juzgado.

Quinto. En té¡rr.lnos del articulo 755 Fraedón Ill, del Código de Procedlmlentos •.
a.tIes en vigor, dese amplia pubIIcldad al pIeSenle asunto por medio de la prensa y de avisos.
por lo que expldase tos avisos correspondientes pare ser lijados en los lugares públicoS mas
concurTldos de est¡o dudad, asl como en el lugar de la ublcación del Inmueble; asl también
eXPldue lo. edicto. Cllfl'eSPOIldientes para su publlcadán en el PertódicO OfICial del Estado
yen uno de los DIarios de mayor drculadón que se editen en esta Ciudad, por Tres Vece. de
Tres en Tres DIa., y exhibidas que sean las publicaciones. se njará fecha y hora para la
recepción de la pNeba testIInonlal propuesta.

sexto. Téngase al'promovente TOMAS LePEZ DIAZ, señalando como domldllo para
oIr y recibir dtas y notIlk:ac:Iones el Despacho jurídico ubicado en la calle N1coIás Breva
número 201-5, coIoIIla Centro, de esta duc!ad de VIIlahermoSa, Tabasco; autorizando pare
tales efectos e los Ucendados mJRBIDE 1J..VMlJ1Z lAAA y e la dudadane CElIA BEATRIZ
mnNEZ lANESTOSA, deslqMdo como su abogado patrono al primero de los mendon&dos.

a qultn se le ~ tal carácter solo si tiene reglstqda su cédula profesional en el hbro
que para tal fin se lIevlI en este juzgldo, de contormldad con lo prevtsto por el arábigo 15 del
Código de PlOCI!dlmlentos CMIes vigente en el estado. •

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARASU WACI6N EN LOS SUlaS PUBYCOS MAS CONCURRIDOS

DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CAeGO, EXPIDO El PRESENTE

AVISO El: DIA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE~~N LA CIUDAD

DE VILlAHERMOSA, CAPITALDELESTADODETABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO DE

RDISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~'~ ~ .t~ .' .
o! '.

_. ,~c. 'UBICA 'NA V"""ZU'LA

No.- 29548 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 509/2007, RELATIVO AL JUICIO DE

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL UCENCIADO JUUO

CESAR MARTINEZ ASTUDILlO, ENDOSATARIO EN PROCURACION DE

HECTOR HERNANDEZ GONZALEZ, CONTRA MIGUEL PEREZ GARCIA,

RENE CASTANEDA DE LA CRUZ Y JOSE LUIS PEREZ GARCIA, EN

VEINTISIETE DE AaRIL OE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN ACUERDO

QUE UTERALMENTE DICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Como lo solicita el actor licenciado Julio Cesar Martlnez
Astúdlllo, y con fundamento 'en los artículos 1410, 1411 Y 1412 del
Código de comercio en vigor, y _,474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta en segunda
almoneda con rebaja' del diez por ciento al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

Predio con una superficie constante de 450.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y collndancias al noreste: 15.00 con
prolongación de periférico, al sureste: 30:00 metros con Julio cesar
Mayo Taracena, al suroeste: 15:00 metros' con propiedad de Antonio
Martínez López y al Noroeste: 30:00 metros con Antonio Martínez
López, inscrito en el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, !lajo el numero 34 libro general de
entradas, folios 120 al 123 del libro de duplicado volumen 49, al cual se
le fijo un valor comercial de $369,000.00 (Trescientos sesenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacional), pero con la rebaja del diez por
ciento su valor comercial actual es $332,100.00 (Trescientos treinta y
dos mil pesos lOO/Moneda Nacional) y será postura legal la que cubra
cuando menos el monto fijado con la rebaja del.diez por ciento al bien
sujeto a remate.

Quinto. Se hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribunal Superior de Justicia del estado, una cantidad Igual, por los
menos al diez porciento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. ,

Sexto. Como ·10 previene el numeral 1411 del C6<!lgo de
Comercio en vigor, anúnciese la vente del Inmueble df1sc:rito en lIneas
precedentes,por tres veces dentro de nueve días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor.clrculadón que se
editan en el estado, expidasele los avisos y edictos necesarios para que
sean fijados en los lugares mas -concurridos de esta, ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la Inteligencia de que la
subasta en. cuestión,· sé lleva a efecto en el recinto de .este juzgado, a
las nueve horas de veintinueve de Junio del dos mIl doce.

Séptimo. Como lo solicita el actor promovente, requlérase a la
parte demandada,' para que dentro del plazo de tres dras hábiles
.contados a partir del dra siguiente en que le sea notificado el presente
auto, deposite en el departamento de consignaciones y pagos de este
juzgado, el Importe de los honorarios que le corresponde para el pago
al perito designado tercero en discordia de esta autoridad.

Notlfíqu4!lse personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó,' manda y firma la licenciada UlI del Rosario
HernándezHernéndez; Jueza CIVIl de Primera Instancia del Cuarto
DIstrito Judicial del Estado. <;unduacán TabasCO, por y ante el primer
secretario judicial licenciado Eddy Rodríguez Magaña, que certifica y da·
~ .

EXPIDO EL PRESENTEEDICTO PARASU PUBUCACIÓN, 'POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIÓDICO OFICiAL DEL
ESTADO y EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULA.CIONQUE

1 SE EDITAN EN EL ESTADO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES O:E MAYO
. DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE CUNO . TAS.. o.' .

EL SECRETARIO DE A
!

I
UC. ALVARO SAN'
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No.-29554 INFORMACiÓN DE [)OMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 206/2012

.:.'¡;RElA,TIVO AL JUICIO DE ncFORMACIÓN DE DOMINIO,
PR:O~IDO POR TOMAS LOPEZ CHABLE, CON FECHA NUEVE DE:~~~~~~~it::~:~~~_I~ .o..o.C.f.r..~~_o..I~o. ~~_ ~~~ !,.E. ~~I~~

••'~DO DE PAZ DEL SEPTIMO ,DISTRITO JUDICIAL DE
~~C!"'""" .••••ANGUILLO, TABASCO, A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.- - • - - -.- • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.- - - - - --

PRIMERO. ",:éngasepor presentado al ciudadano TOMASLOPEZ

CHABLE, con su escrtto de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Un contrato de cesión de derechos de posesión que

celebran por una parte el C. OSCARALM"EIDAFRIASY por la otra parte

TOMASLOPEZCHABLE.-Una notificación catastral encopía a nombre de

TOMAS LOPEZ CHABLE.- una certificación catastral expedida por el

director del registro publico de la propiedad y del comerclo.- un plano a

nombre de TOMAS LOPEZ CHABLE.- una constancia de posesión'

expedida por la Dele9ada Municipal del nuevo centro de pobladón por la

moral deun presidente en orlglnal.- una manifestación catastral.- una.

certificación de valor c;atastrala nombre de.TOMASLOPEZCHABLE,con

Io~ que -se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO,OIUGENCIASDE INFORMACIÓNDOMINIO, respecto del

prediO rustico ubicado en el nuevo centro de Población por la moral de
\

un presidente de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante

de una superllcle de 98,493.728, ( noventa y ocho mil cuatrocientos

noventa y treS punto setedentós veintiocho metros.cuadrados) con las
. ". ."". . .

medidas y co/lndandas al OORTE: 112.86 metros y 121.81 metros eón

Gustavo He~ndez Salas; al SUR: 1~8.98 metros y 138.07 metros con

FellclanoMartlnez Flores; AL ~STE: 426.01 metros con Lenln de la Rosa

Sánchezyal oeste 491.70 rr.etros con Esteban LópezGonzález.- - - .-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplíeabtesdel

CódigoCivil vigente en el Estado, se admite la soücltud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en ei libro de gobierno bajo el numer0206/20¡2 que le

corresponda, dése aviso de su Inicio al Trlb~nal Superior de Justicia ud

Estado, y la Intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como a! Registrador Público de la~
PropIedady del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste

lo que a su representación convenga. _ _. _

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de T.abascode la Secretaria de la Reforma Agraria con domícillo

en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para_quedentro del plai~ de quince días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la naclón.- De Igual forma envíeseatento oficio al Presidente Municipal

de esta Ciudad de Hulmangulllo, para que informe, en el plazo de cinco

días contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio, debiéndose realizar las Insercionesnecesarias a los oficios

referidos, los cuales quedan a cargo del Interesado dar el tramite

correspondiente.- • - - • - • - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - • - - -

CUARTO.- Con .fundamento en el articulo 1318 del Códtqo Civil

antes citado, publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridos de esta ctucad y en el de 11Iublcacíón del predio motivo

de este procedimiento, a efecto de Que las personas Que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de 105edictos respectivos. - - - - - - - - - _. - - - - - -

QUINTO.- NotlñQuese _~a 105 colindantes ce. GUSTAVó

HERNÁNDEZ SALAS, FELICIANO MARTINEZ, LENIN DE LA ROSA

SANCHEZy ESTEBANLOPEZGONZALEZ, con domicilio en el Interior

del nuevo centro de Población' Por la moral de un Presidente, de este

municipiO de Hulmanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación de

la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materl¡n:le este juicio, contados a partir

del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de

no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientos 'cIviles en vigor en el Estado." • - - - - - - - •• - • " • - -

SEXTO.- Apareciendo de autos Que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fundamento en 105 artículos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las

Inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
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ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente conocido y le hagil saber que tiene el termino

de tres días contados iI partir del díil siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere ilsl como para que señale domldllo

en esta dudad para olr citas y notlflcadones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de lIstils lijadas en los tableros de avisos

del juzgado debléndáse hacer las Inserdones necesariasal exhorto.- - •

5EPnMO.-En cuanto iI la Información testimonial que ofrece

el promovente a cargo de los oudedanos GUADALUPESANCHEZPEREZ,

NICOLAS MEZA TORRJ,JCOy FEUPE JORGEVALENCIA GARDUZA, se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno> - - - • - - ••

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oir y redbi~ citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre asl como toda clase de

documentos a los Ucenclados MARIA ELENA GARCIA SANCHEZ,

AMADORIZQUIERDOARELLANOy MANRIQUEGUZMANVERAy A LOS

CC. JORGE ARELLANOANDRADEy CECI ALEJANDRAMIGUEUNA

RICARDEZARELLANO, designando a los dos primeros como abogado

/
I

patrono por lo que en términos de los,articulos 84 y 85 .del Código de .

Procedimientos Clvlles en vIgor en el Estado. ilhora bIen dígilsele que

. para efectos de tener por aceptada dIcha deslgnac;lón, será hasta en

tanto dicho proteslonlsta registre su cedula profesIonal. - - - - • - " • - -

Notifiquese personalmente. - - - - • Cúl1'!plase.·- • - - - - - - -

Asl lo proveyó, manda y firma el Oudadano Ucendado PABLO

'"HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este DIstrito Judldali Asistido de

la Cludadanil Ucendada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

Secretaria Judldal que certifica y da fe.- - ••• - - - •• - - - - • - " .-

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACI6N POR TRES veCES

DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERlODICP OFICIAL DEL ESTADO Y EN. .
LOS DE HAYOR CIRCULACIÓN EN EL EST"'DO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VlLLAHERHOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE. EDICTO

A LOS NUEVE DIASDEL MES DE HAY DEL DOS MIL DOCE•• - - • - - - -..........-r¡.~:~(~ COftS'E.

No.-29555 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

" DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 296/2010, relativo aUuicio Ejecutivo

Mercantil y en el Ejercicio de jaAcs;lón 'C~mbl;r1a Directa,
• '" ',: .¡O" :.:: o",'!'

promovido por los Iicenciado~DaVl9rech Tamay y. 'Clprlano

Castillo de la Cruz, endosatarios en procuración de Corporativo

de México S.A. de C.V. SOFONENR, en contra de los'

ciudadanos Gilberto Serrano Salinas, José Arriado Castellano

García y Rosa Ma. Castellanos Rodrlguez, en tres de mayo del

dos mil doce, se dicto un proveido que en lo conducente

establece: - - - - - .• - • - - ••• - - - - - - - - - - - - - -.- - - •. -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTAOO. VIUAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO. TRES DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda.•.
Primero. Visto el estado procesal que guardan los

preser.tes autos y toda vez que la parte demandada no desahogó

I;~vista que se le dio mediante proveído del dieciséis de marzo de

dos mil doce, respecto a las manitestacíones hechas por el perito

",n rebeldía de la parte ejecutada ¡r,geniel'oya.. fae! Guerra Martínez,

en el plazo que se le concedió alppart)YOem~dada como consta

en el cómputo secretarial vlslbl~.;.·a. oja·:. o s~senta y ocho .

vuelta de autos, se le tl~~.d?~tB:r ,IdO, .~e chapara hacerlo de
contormldad con elart1CY!o. .' ,~d.i O de ProcE.-dlmlentos
Civiles en vigor en ell :' . ..,,-

Segundo. Ror . .dado Clprlano castQlo
de la Ct"Úz, endosat~.~ri:' ~:Ia parte actora, con su.~~.,:' ,
escrito de cuenta, como,' ni.virtud que ya 'obran en

autos los avaíúos emi{¡¿fó'1¡~ leros ..Jullo César eastll8c
Castillo y Raf~el Guerr I ! .perl,t:!) d~lgnado pN la

parte ejecutante, y nombra '.~ ·r.ebél~ ,de. la parte ejecutada,

respectivamente, emitidos sobrE!.el,lrlm~e.bl~:matet1a de'ejecudón¡

así cornoEambíén fueron reaU~~'(jas i<r$_a.8<lradones pertinentes

respecto .a la medida real de la .colindanda ~Este" del lnmuéble

sujeto a rematé, por tanto, ésta)uzgadon¡ ~Iene a bien aprobar, y.

torna como ba:.:¡épara el remate ••:-eldictamen ~mltldo por Ingel¡lero.

f:afillE:1 Gi',\~l'a Martme%, perltQ..d.eslgn~do en rebeldía ele la paltl!:

t,kwtada, en razón que es el que se reat~6 reclentern-ente, y por

t;~nt'), indica el valor comercial. actual del re:fE\rido bien, a más que,

•.•., existe _1lscrepanciaalguna,qql:l.",INaJl?r:..~e~~",alúoellll~ldo por el

I)'~rito deslqnadc por la parte ~jecll~llte,;,.·.: .
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- Tercero. Como I<?;~i)ftdta'elf'ejecutante e~~Últlma ¡:a~

su escrito que se prov,Ekt:·cori·fuhdamento en' iOs artículos 1410,

1411, 1412 del códi9Ó'd~',-col'li~¿íO en vigor, sáquese a pública

subasta en prlmera"á1~9~~~~;Y:f<il1 mejor postor, el siguiente

bien inmuebíe: :¡~'-i(;.''''f:'.;,~!;:::S'
a) Predio urbarlo:ttil)1'co~dón ubicado en la calle Simón

Sartat Nova, del mUÓ(i;!Pl~.d~!fJ~pa, Tabasc6, constante de una

supeñicie de 66.20 m"~r.~~cu~~~os; con las siguientes medidas

y coilndanclas: Al NO.tii:~;32 m~~ros con calle Simón Sartat Nova,

al Sur 4.10 metros cOlt.1~;sel'io~il ,Augusta Alvarado Diaz, al Este

20.00 metros cuadrad9"s:'~n lal~eñora Augusta Alvarado Díaz, al

Oeste 10.80, y 8.8Q melil'Cís<;o~.f1aría del Rosarto Pérez, inscrito

en el Registro PúblipOl:fe¡laJ~'~9:P1.~~ady del Comercio de Jalapa,

"Tabasco, a nombre',tI~:Jo~'AI1'l~do'~castellanos García y Rosa María

Castellanos ROdrÍ9U~~;!iiájo ~I;"~m.ero "119 del U_bro .general de

entradas a folios del,d,~~;~~1~t;i_~f~elllbro de.dupJicados volumen

.71, quedando afect'jt!~'p.o¡' ::~*!fo contrato,. éi·· predio número

12,745 follo 183, del."~í:~;·maror··volumen 44;a'r~"1 ~llngenlero

Rafael Guerra Maritlnez, . le;: asignó un valor comerdal de

$454,500'-00 (cuatrQ<:I~.n.tosclllcuenta y cuatro mil quinientos

pesos 00/100 monedai1acioI1~1);~ que servirá de base para el

remate y será poStUta.l~g5'I'.!"· ~ue .cubra las dos terceras

partes, del monto del'vafor <:omercial antes citado acorde al

. numeral 479 del CÓdi~O;'~~déi~I.~;·procedimientos CivU:S aplicado

s~pletori~mente a It~aterijl 'rri~rcantif, en. razón de que tal

sltuacíón no se ~QP:ll'2í'ltrcLj~~ricientemente regulada en la

leglsla~ión mercantil;<~~.¡~orlf§~idad conjo dispuesto por el

artículo 1054 del Códi~P:l:fe C~TerciO en vigor, en relación con-el
numeral 479 antes Invocado. '. .. -

. . "~~.~.'

Cuarto. SE:...,haC~.s~l?~ra I~.~\!cltadores que deseen interv~nlr

en la presente slibasta, quedeberándeposltar previamente en el .

Departamento <le C~~si9nacion~s y Pagosde los Juzqados Oviles y

Familiares, ubicado :~n.el I?~f\t'~que ocupan did10s ju;:gados,

situado en la avenida G.regorio'}1éndez sin numero de la colonta
. '·.~'~'··:l."~.·..4 ••~.:;H;;'·\. . ,. : ." .

Atasta de Serra de., ~ d(/4a¡( cuando ni~no~una cantidad
. ""1~~r:'.;' '". :r:.~~..t,\. Ú·":.' X", .

equivalente _al diez po:r.,i:,ientó'(j~ la cantldad~.<itie'sirve de base
para el remate. ' '.'':''. . ,~,- .

Asimismo se hace saber que las p¡)~oras se formularán por

escrito, expresando, ei rmsmo pdd6io s~'representante con pOder
. ~.;·.•-'.;;l~ •.. ;'.J ;: -, .':. •

jurídico, cumpliendo con los reqúisitosqUe-: prevé los numerales

481,482,483 Y 484 del Código":F~él~ra(de'procedlmlentos Civlles

aplicado supletortamente a iam~te\ia merca~til, en el ~ntendido

que las posturas y pujas, deberánde presentarse por escrito hasta

antes el día y hora que ·se sel'iale para la aúdtencra de remate.

Quinto .. Como en este asunto se rematará un bien inmuebie

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro - del

término de nueve días el) un.periódlco de drculación amplia en

, el Estado, y en el pertódico ofi~ah'del ESta~o; fijándose además ~I

aviso en los tableros de aVisos"éi~ :estejüigado, de conformidad

con lo dispuesto por el artlculdi 1'411 dd"Ó~di~o de Comercio en

vigor, y el numeral 474 del <:6<llgo Feci~ral.'de Procedimientos

Qviies en vigor, aplicado supletóriainente:ál

Entendiéndose que el prlme~h Jde lo" ánu s deberán de

publlcarse, el primero de ellos,-eI.prl er di (le plazo citado y el

tercero al noveno día, pudiendo el egund ellos publicarse en

cualquIer tiempo. En la int~llg a ~ '-.4u. no deberán mediar
'\)'J' . {J~ .'

menos de cinco dlas en~fJt' U.- t,~I último edicto y la

almoneda. Expídanse 103 ." piar correspondiente,,a.
convocando postores e . la dicho remate se

llevará a cabo en este Juí

.~¡r edlo sujeto a remate, se

encuentra fuera de esta j s celón,.!=;on· fundamento en el

artículo 474 del Código Fede lde: Proce.dimientos Civiles en vigor,

aplicado supletoriamente a la meterta lTle~ntil, en relación con el

1071 del Código de Comercio ,~J}.vlgor,.' gí~ese atento exhorto al

juez civil de Teapa, Tabasco, para que~::~l~;:i1io y colaboración

con este juzgado, ordene a quten.corresponda realice la fijación del

avtso correspondiente en el juzgado a .;;1.1 ('4rgo, convocando

r.",;I;.wes para la subasta, y hechy que se", lo anterior, lo devuelva

;:; 1'1 I:oreved;:,dposlble.

['I')TIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.

V, proveyó, rnanda y firma .Iadicenciada María Isabel

Svlh~García, jueza segundo civl~·.de primera Instancia del primer

distrito judicial del Estado, Por! y apte:; la secretaria judicial
licenciada Adriana de Jesús Rodríguez Ramos, que autortz.x,

certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico

oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

'que se edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por

tres veces dentro' del término de nueve dras, se expide el

presente edleto a los velnttocho días del mes de mayo dos mil

doce, :~~¿\ía'¿¡tK15t~ de Villahermosa, capital del estado de
:;~:,".~.."~:!'}~~.. "'f •••\.

Taba$lco/. ..' " ';.-,\'
..' ~ 'oI~f¡: •. i r!

~
r.",,_ j ...jf~"te... ...:r.:,t. ~. r:;.c.?;J.¡.'

~Afa:'" ..0('\ \)':.~:-1-'
~;"Y' ,.~ . "T

. , ••.•v-.l'.€ll."'i)'S' •.

Lic.

cml
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No.-29551

• -. ". }-::"'!~7"I~J:: \.

NACAJUCA... (,

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

.•...•1.

"

. .1.,:'. ~.,~~.,,;'':"~. -~; '.;'

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICQS

DENUN~IA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Poblaci6nen general que la Ciudadana MARIA
DOLORES PERALTA lANDERQ, con domicilio' en la Rancherla el Tigre de este
Municipío de Nacajuca, Tabasco; presento' ante 'este H.·Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin número, mediante el cual denuncia laposesi6n de un predio Rústico'
que se- encuentra, ubicado en 1a Ranchería eL Tigre Camino Majahual, del Municipio de
Nacajuca, Estado de Tabasco; - ,constlote d~ ~na superficie de: 475.360 M2.
(CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCQ METROS, TRESCIENTOS SESt:NTA
MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y linderos siguientes:
AL NORTE, en cuarenta y un metros, noventa centimetros, con Camino Majahual; AL
SUR, en cuarenta, y un metros, setenta y cinco centlrnetros, con Jesús Sánchez Sanchéz,
Miguel de la Crúz Peralta y Eve1io Hernández Lázaro; Al ESTE, en doce metros,
cincuenta 'y cinco centlmetros, con Callej6n de Acceso de cuatro metros de ancho; y, AL
OESTE, en diez metros, treinta centlmetros, con Darlo Campos Ovando; Solicitando se
expida a su favor el Título de propiedad correspondiente. '

En base alo anterior y para dar curnpjrniento a lo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de, Polic1a y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se "ordena publicar a manera de EDICTOS'el presente proveido, por tres veces
conseclelvas, de tres en tres dias, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulaci6n, con el objeto de que las personas que -consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y 10 hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicaci6n. I •

.'
','

Expedido en la Ciudad dC3N~cajuca, Tabasco, ~unicipio del mjsmo nombre, Estado
de Tabasco: a los veintiocho dlas del mes de Mayo del afio dos mil doce, asl lo acord6 y ,
firma para su debida publícacíén y observancia el MVZ. EUGENIO MIERY ..CONCHA... .
CAMPOS, PRIMER REGIDOR y Presidente Municipal, por y ante el TEC •.DIEC3Q:l~9~ "'.
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y qa fe.~·:;::-:':)q·',,:'~'.'

:~::~.~.:~i.~\·.~...::~~
, '~..•.. '.:......•....: .. :.. ~.'.;:

• ~r" '" •

....~-,~':: ... "..
.~. .~ ~:·_'1' . ,:,.

.' ..
• • ~' - #"

0- •••••• '~

"

TEC. DIEG l, PEZALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento

oí;;.;' . "'
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No.-29552 '

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS
"

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de Ia Población en general que la Ciudadana VICTORIA
LÁNDEROBAYONA, con domicilio en la Ranchería el Tigre de este Municipio de

, Nacajuea. Tabasco; presento 'ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio
sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra
ubicado en 'la Ranchería el Tigre, del Municipio de Nacaiuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 411.423 M2 (CUATROCIENTOS ONCE METROS,
éUATROSCIENTOS VEINTITRES MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, ,en doce metros, cero cero centímetros,
con Carretera el Tigre a Guanosolo; AL SUR, en trece metros, cero cero centímetros, con
Gregorio Peralta Ballona; AL ESTE, en treinta ydos metros" cincuenta centímetros, con
Callejón de Acceso; y, AL OESTE, en treinta y tres metros, cuarenta centímetros, con
Adelfo ,Ramón Frías; Solicitando se expida' a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas. de tres en tres días, en el PeriÓdicoOficial del Gobierno del Estado y algún
dlario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, TabascoMunlctplo del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil doce, así lo acordó y

l"'~'.,firma para su debida publicación' y observancia el MVZ. EUGENIO IVIIERy CONCHA
, CAMPOS, PRIMER HEGIDOR y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGOloP'ez'

ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-~"~-""""---~. .... .

TEC. DIEG Z ALMEIOA
Secretario del Ayuntamiento
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No.- 29538 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

Al PUBLICOEN GENERAL.
P RES EN TE.

En el expediente número 426/2002. relativo al juicio
ESPECIALHIPOTECARIO. promovido por el licenciado CARLOS SilVA
SOBERANO. Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada "BANCO NACIONAL DE MbICO".
SA INTEGRANTE DEL GRUPO fiNANCIERO BANAMEX-ACCIVAl.
SOCIfJ'AD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. posteriormente por
SOlUCION DE ACnVOS RESIDENCIALESS. DE R. l. DE C.V. a través de su
representante legal para Pleitos y Cobranzas licenciado ARISAI
CABRERAPÉREZ.actualmente por lOURDESMARGARITA PÉREZfALCÓN.
como cesionadQ, en contra de RAUl; OMINGUEZ BONilLA e ISABEL
CAMARENA JIMÉNEZ, en fecha siete mayo del presente' año. se
dictó un auto que a la letra se lee:

JUZG'ADO CUARTO DE LO CIV DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMERDISTRITOJUDICIAL DE!CENT O. VllLAHERMOSA. TABASCO. A

SIETEDEMAYO DE DOS Mil 0fE'
PRIMERO.-Por presenta a I ciuda~ana lourdes Margarlta Pérez

falcón, cestonorío de los d rechos litigiosos en este juicio. con su

escrito de cuenta, con el qu viene dentro del plazo concedido poro

ello. o dar contestación de fJrma oportuno o lo visto que le fue dado
\

con onteríortdod. como lo solicito, y visto el estado procesal que

guardan los presentes autos. y tomando en consídereción que fue

imposible notificarle al ciudadano Raúl Oomínguez Bonilla. porte

demandada, el proveído de dieciséis de marzo de este año. en rozón

de las argumentaciones que hoce valer la Actuaria Judicial en su

constoncio de veintiséis demorzo de dos mil doce: en consecuencia y

de contormidad con el artículo 137 del Código de Procedimiento

Civiles en' Vigor en el Estado. se le señalo al citado demandado como

domicilio poro oír y recibir citas y notificaciones. en donde le surtirán

sus etectos los subsecuentes notificaciones, aún las' de' cotócrer

personal. lo listo fijado en los tableros de avisos de este Juzgado. ello

mientras tonto no hiciera nuevo designación de domicilio.

Congruente o ello. túrnese el expediente a lo fedatario judicial

adscrita, o etecto de que le notifique al demandado Raúl Oomínguez .

Bonilla el auto de dieciséis de marzo del año en curso.

SEGUNDO.- De igual formo. y como lo solicita la ciudadana

lo~rdes Margorlta Pérezfalcón. ejecutante y cesionaria de los

derechos litigiosos en este juicio. en su escrito de cuenta, de

contormidad con los numerales 426. 427 fracción 11,433. 434. 435. 577 Y

578 del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad. sáquese a publica

subasta y en primera almoneda al mejor postor el bien inmueble

sujeto a ejecución, mismo que se detalla de la siguiente manera:

Predio urbano y construcción identiticado como lote de terreno

marcado con el número 21, de la manzana 5. ubicado en la calle

Matali del troccionorniento "Lo Choca", del Desarrollo Urbanistico

Tobosco 2000 de esta ciudad, constante de uno superficie de 160.00

metros cuadrados, con superficie total de construcción 145,00 metros

cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y

colindancias; al noreste, en 8.00 metros con lote 22. al slKeste en 20.00

metros con lote 23, 01 noroeste en 20.00 metros. con lote 19. y al

suroeste en 8.00 metros con calle Matali. inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. bajo la noto referida

como predio número 10407\ o folio 121 del Ubro Mayor volumen 407;

al ceol se le fijó un valor comercial de $784.000.00 (setecientos

ochenta y cuatro mil pesos 00/100 moneda nccloncsl, slendcpcsturo

legal poro el remate lo que cubra cuando menos el monto de esto

cantidad.

TERCEI{O.- Se .les hace saber a los postores o licitadores que

deseen porticípor en la subastci a ce!e~rarse, ~Ue poro que

intervengan en ella. debetón depositar previamente en lo Tesorerla

del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. actualmente ubicado en

la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número de lo Colonia Atasta

de serrc de esta ciudad. cuando menos el dlel por ciento de lo

cantidad que sirve de base para el remate. s,incuyo requisito no serán

admitidos,

CUARTO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del

Código Adjetivo Civil en Vigor en lo entidad. anúnciese por ,dos veces

de siete en siete días, en el periódico oficial, así como en uno de los'

diarios de mayor circulaCión que se editen en esta ciudad •
•ordenándose expedir los edictos poro ello y los avisos paro que secin

fijados en los, lugares más concurridos de esto localidad. en

'convocación de postores 6 licitadores. en el entendido que' lo subasto

en primera almoneda. tendró verificativoen el recinto de este

juzgado: en tales circunstancias se-se alan para ese fin los diez horas

con trelnta minutos del día velntlj:lós d Junio de dos mil doce.. '

Notifíquese personalme,rife y c· plcse.

Así lo proveyó. mondo y firma la LIcenciada SUvla Vlnalpal)do

García. Jueza Cuarto de lO/CiVil de P. r, era Instancio del Primer Distrito'

Judicial de Centro ..asisti~l del Se n o Secretorio Judicial Ucenciado

Alexonder Mosqueda Bain. qu certi ca y do fe.

I

, ,

Y'PARA SU pLBLlCACION EN El PERIODICO OFICIAL '( UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCUlAC10N QUE SE EDITEN EN ESTA

CAPITAL. POR DOS VecES DE SIETEEN SIETEOlAS, EXPIDO El PRESENTE

EDICTOA LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES PE MAYO DE DOS Mil ooce,
EN LA CIUDA.:r¿J¡)é·v(LtAH~RMOSA.CAPITAL DELESTADODETABASCO.

! ':,."
:1"'.":

leah,

--
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No.- 29537 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

aUE EN EL EXPEDIENTE 478/2010, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LA
LICENCIADA VIRIDIANA DEL ROSARIO HERNANDEZ
tORTAZAR, APODERADA GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DEL INSTITUTO DE FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, EN
CONTRA DE LA CIUDADANA CLAUDIA MARTINEZ
RAMON y MARTIN RUEDA DE LEON CASTILLO, SE
DICTO UN AUTO DE FECHA OCHO DE MAYO DE DOS
MIL DOCE, aUE COPIADO A LA LETRA DICE:- '
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL' DE

.CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A OCHO DE
MAYO DE DOS MIL noca-.
Vistos: el contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee:..-
PRIMERO.- Por' presente la Liéenciada VIRIDIANA DEL

. ROSARIO HERNANDEZ CORTAZAR, apoderada legal de
la parte actora, con su ocurso que se provee y toda vez
que de la revisión a los presentes autos, se advierte que la

.parte demandada no manifestó nada a pesar de haber sido
notificado respecto al dictamen valuatorio exhibido por el
perito del actor Ingeniero Felipe Campos Pérez, en tiempo
según computo secretarial que antecede mediante el
proveido veinte de febrero. de dos mil doce, con
fundamento en el articulo 1078.del Código de Comercio en
vigor, se le tiene por perdido ese derecho que debió hacer
valer.-
SEGUNDO:- En consecuencia de lo anterior, se tiene por
conforme con el avalúo exhibido y se procede a sacar a
remate el bien inmueble objeto de juicio, únicamente con el
avalúo emitido por la parte aetora, para todos los efectos
legales a los que haya lugar.-
De conformidad con lo establecido por los artículos 433,
434, 435 Y 577 fracción 111 y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública subasta

. en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente
bien inmueble:-
Predio urbano Identificado como lote número veinticinco de
la manzana numero dos, ubicado en el Fraccionamiento la
Isla, Carretera Villahermosa-Buena Vista, kilómetro 2.5
colonia Miguel Hidalgo, Municipio de Centro, Estado de
Tabasco, con una superficie de 105.00 metros cuadrados,
con las medidas y colindanclas siguientes:-
AL NORESTE: 15.00 metros con lote 26.
AL SUROESTE: 15.00 metros con lote número 24
AL SURESTE: 7.00 metros con lote número 4 y 5.
AL NOROESTE: 7.00 metros con cerrada Manatí.
Al cual se le fijó un valor comercial de $320,000.00
(TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N) misma

que servirá de base para el remate y 'es postura legal. la .
que cubra cuando menos el precio del avalúo.-
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que -deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de los Juzgados Civiles y Familiares. ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

. de base para el remate, es decir $32,000.00 (TREINTA Y
DOS MIL PESOS 00/100 M.N).- •
Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
anúnciese la.presente subasta por DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS en el Periódico Oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL OlA CATORCE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.-
CUARTO.- Asimismo, autoriza para recibir citas y
notificaciones a las Licenciadas Nayte del Carmen
Sostenes Beltrán, Maria Guadalupe Landero Torres.
Concepción Guadalupe Concepción Suárez de la Cruz,
Pavón Garduño Karoll Justinne.-
NOTIFlaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- .

IAsl LO. ACORDO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
LORENA DENIS TRI
3NIDAD, JUEZA TERCERO DE .lO CiviL oe PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDLCIAL DE
CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA' SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSSELVY DEL CARMEN
DOMINGUEZ AREVALO, aUIEN CERTIFICA Y DA FE.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR DOS
VECES DE SIEn~ EN SIETE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE OlAS DEL
MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.
ROSSELVY DEL CARMEN DOMINGUEZ AREVALO.

1-2
7/7
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No.- 29567 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DELCENTRO,TABASCO.

AL P\JBLICO EN GENERAL

En el expediente número 01000/1994, relativo al Juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por el licenciado CARLOS MANUEL LEÓN SEGURA,

Apodel ado General pllfa Pleitos y Cobranzas de la Institución Banca ••a

denominada MUL TIBANCO COMERMEX, S.A., seguido aetualmente por el

ticenciado AGUSTIN CRUZ DOMINGUEZ. cesionario de RECUPERFIN

COMERCIAL. S. DE R.L. DE cv.. en contra de GRUPO CONSTRUCTORES DE

TABASCO. SA DE c.v. y de los ciudadanos DANIEL COLLADO ALVARÉZ y
ROMANA LóPEZ PALMA. con fecha diecisiete de mayo de 'dos mil doce. se dict·~·

un acuerdo que a la letra dice:

Visto lo de cuenta se acuerdr.· •. ····.·" ••••••
PRIMERO. Como lo soliCIta el licenciado AGUSTÍN CRUZ

DOMíNGUEZ en $U carácter de cesionario en el presente juldo, con su

escnto de cuenta, y tomando en cuenta que los avaiúos emitidos por

los 'Peritos designados por las partes no fueron objetados, se aprueba

para todos los efectos legales a que haya lugar los avalúos emitidos

por los Ingenieros FEDERICO A. CAl2ADA PELÁEZ Y FAlCONORIS

LATOURNERIE MORENO, los cuales se aprueban para todos los efectos

legales. "

SEGUNOo. En consecuencia de confonnldad con los

artíCulos 1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio en vlg.:.·r, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor

postor el único bien Inmueble embargado, sirviendo de base para el

remate klS avaluos emitidos por los Perito de ambas partes, que a

continua<!lÓn se describen:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN. Ubicado en el

lote 3, manzana XIV, ubicado en el drculto las Brisas del

Fraccionamiento las 8r1sas de esta dudad, con una superfide

de 60 metros cuadrados, al Norte 6.00. metros con ubicación,

al Sur 6.00 metros con lote 16, al Este 10 metros con lote 4, al

Oeste 10 metros con lote 2, ocupando la construcción 54.i5

metros cuadrados, Insaito a folios 10174 al 10185, del libro

de duplicados volumen 109, afectando el predio 58,083, folio

183 volumen 227 a nombre de DANIEL COLLADO ÁLVAREZ, y

al cual se le fijo un valor comerdal de $391,000.00 (TRESOENTOS

NOVENTA y UN MIL PESOS 00/100 M.N), misma que servirá de base

'para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha

cantidad,·

TERCERO. se ~;,sqbér a los postores o licitadores que
\", .

deseen Intervenir en lajJr~~e, '~, que deberán depositar

prevla~nte en el Departamento\"de,Conslgnadones y Pagos de la

Tesorería -i~iclal del' H. Tribunal· Superior de Justicia en el Estado,
"'. ' , .

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta dudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos- el DIEZ POR aENTOde la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el articulo 1411 del código de

comerdo aplicable, anúnd~ la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DtAs en el Periódico Ofidal del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor drculad6n que se

editen en esta dudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta dudad, para la cual expldanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocandci postores en la

inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS

MIL DOCE.

NOnFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asf lo proveyó; manda y firma el M. D. OSCAR PÉREZ.

ALONSO, Juez Quinto Ovil de PrImera Insta~ del ~mer DIstrIto

Judicial de centro; Tabasco, MéxIco; ante la Seaetarla de Acuerdos

Ucendada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza, certIftca y -da te.

POR MANDATO JUDtCIA.L y PAAA su PUBLICACIóN EN EL PERtOOtCO OFICIAL,

Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS De MAYOR CIRCULACIÓN Qt,JESE EDI~N EN
ESTA CIUDAD.POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUeY,E olAS. EXPIDO

EL PRESENTE E D 1C T o A LOS TREINt DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

DOCE. EN LA CIUDAD DE VlLLAHERMOS T O.
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No.-29568 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

EN a EXPEDIENTE OVIL NÚMERO 00143/2011, relativo al PROCEDIMIENTO JUDIOAL
NO CONTENaoso DE INFORMAaÓN DE DÓMINIO, promovklo por la dudadane ROSA
ELENA SLEME yABUR, se dictó un auto de Inicio que copiado a la letra dice:

RAZON SECRETARIAL. En catorce de julio del año dos mU once, la suscrtta Secretaria
Judldal, da cuenta a la Jueza, con el esatto de fecha quince de Junio del año en curso,
presentado por la dudadana ROSA ELENA SLEME YABUR, promoviendo por su propio
derecho y documentos anexos, redbIdo en este Juzgado el dla ocho del mes y año en
dta, a las trece horas, con trefnta y tres minutos. Conste.'

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTOJUOiOAL NO OONTENClOSO,DIUGENOA DE INFORMAClONDE DOMINIO

mGAOO DE PKl Da DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JAUS>A, TABASCO. .
CATORCE DE JUUO DEL AÑo DOS MIL ONCE.

VISTO.- El contenldo de la razón secretarlal que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada promoviendo por su propio derecho a la

dudadana ROSA ELENA SLEME yABUR, con su escrito de cuenta y documentos anexos
que ac:ompalla consistentes en:

>Orlglnal de la EscrItura Pública Número 7,ISI, (Siete MU aento ancuenta y Uno),
volumen número 20S, (Dosdentos aoco), de fecha sels de mayo de Mil Novecientos
Noventa y SIeté, ante la fe del licenciado Jorge Antonio de la cerda Eilas, Notarlo Público
Número SeIs de esta dudad, en el cual consiste en un Contrato de Compraventa de
Den!chos Reales de Posesión que celebran por una parte el señor JUAN DE DIOS
ASCENCIO (COMO VENDEDOR) Y de la otra parte el Doctor ROGER ROBERTO GRUINTAL
FRANCO, (COMO COMPRADOR), en relacl6n al predio Rústico, ublcado en la Ranchería
0lIpIIInar, 5egunda 5ecd6n, Jalapa, Tabasco.

>CopIa certltlcada de la Esaltura Pública Número 3,398 (Tres MU Trescientos Noventa
y Odlo), Volumen 04 (Cuatro), de fecha Dlednueve de AbrIl del dos mil Diez, ante la fe
del llcIendado Leonardo de Jesús salas Polsot, Notarlo Públldo Número Treinta y Dos de
esta dudad, en el cual conslste en un Protocolo Abierto que consta de los actos de
Irwelqrfo, Avalúo, Partición y Adjudfcad6n de Bienes pro Herencia, en la que ~credlto la
causa ge.1I!l1IdorI de posesión.

>Orlglnal delcertlftcadcSn negativo de no propied<ld, de fecha veintitrés de mayo del
~ mi once, expedido por el Registnldor Público del Instituto Reglstral del Estado,
licenciado AGUST10N HAYO CRuz, con la cual acredita que no se encontró registrada
propledad a nombre de ROSA ELENA SLEME YA&JR.

>Dos manlfestadones catastrales con su notif1cacl6n catastral, espedidas por el H.
Ayuntamiento ConstItuélonaI de Jalapa, tabasco y el Departamento de Subdireccl6n de
0ItastI0,

Can bs CIIlIles vtene EN LA VlA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO a
~ JUlao DE PROCEDIMIENTO JUDICIAl. NO CONTENaOSO OIUGENOAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al pg;dlp S,ístlm ybl91dg en " Bandera
Q!!p!I!Mr ScQuLSDJjón laklpp Tobagp constante de una superfide total de 06-47·
39 (SEIS HECT: , PJAAENTA Y SIETE ÁPDS TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS); el
cual le encuentra dividido actualmente por un camlnovednal form~ndose dos polfgonos
A y B. POUGONO A). Al ~OESTE: 3S0.50 Metros, con CELEDONIO CONTRERAS y
JUAN DE DIOS ASCENaO REZ;~: 149.44 Metros, con ALBERTO RODRÍGUEZ
MORALES Y DOMINGO RDORÍGUEZ MORALES, al SUB: 136.00 Metros, con CAMINO
VECINAL; al ~: 215.00 Metros, con CAMINO VEaNAL; POUGONO B).
~ 113.00 Metros, con ClEU ZURITA BOCANEGRA; ~ 120.00 Metros,
con CAMINO VEaNAi.; ~: 117.00 Metros, con DOMINGO RODRíGUEZ MORALES Y
MAXJMCi RooR1GUEZ MORALES.

SEGUNOO.<on fundamento en los articulas 877, 878, 879, 881,88S, 889 890, 900,
901, 902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 9S0, 9S9, 1295
fraa:Ión 1 Y X, 1303, 1304 fracd6n 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del
C6dlgo ava, reIadonados con los artlculos 10, 2, 28 fra('.cJón VIII, 204, 206, 211, 291,
457,710, 711, 719, del C6digo de Procedimientos avltes ambos en vigor en el Estado, se
d3 entrada a la INFORMACÓN DE DOMINIO en la vía y forma propuesta, por
CIllI5lgulente fórmese expediente respectivo Insaibase en el Ubro de Gobierno bajo el
número que le oorresponda Y con atento oficio dése aviso de su Inicio al Tribunal SUperior
de JustIda del EstadQ de Tabasco.

TERCERO.· Como lo establece el artículo 1318 del C6dlgo CIvil en vigor en el Estado,
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al audadano Registrador

. Público de la Propledad' y del ComercIo de esta Jurlsdlcdón; con la soIlátud promovida
para que dentro del término de TRES DÍAS. HÁBILES, a partir del día siguiente en que se

. les notltlque el presente proveído manfflesten lo que a sus derechos convengan. De igual
manera para que ie/lalen domicilio para oIr y recibir dtas y notificaciones en este
municipio, aperdbldos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las
de ClIl\kter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de
este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el nUqleral 136 del Código
de Proceder en la materia.

OJARTO.- Al respecto Y conforme lo dispone el articulo 1318, tercer párrafo del
C6d1go 0vlI, en reJacl6n con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Ovil, ambos
orcIenamlentos vtgentes en el Estado, dése amplia publicidad por medio de edictos, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES olAs, consecutivamente, que se publicarán en el
PerI6dIco Ofldal del Estado, Y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se
editan en la capital del Estado respectivamente; lo anterior, conJe finalidad de que quién
se crea con detechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este
Juzgado • haoer valer sus derechos; asimismo, fíjense los AVISOS en los lugares púbiicos
de CXl5tw11brecomo son: Juzgado Mixto, Registrador Público de la Propiedad y del
Comen:fo. Receotorfa de Rentas, Dlreccl6n de seguridad Pública, Agencia del Ministerio

Público ÚlVestigador, Mercado Público, y j!n el lugar de la ubicacl6n del predio de
referencia, todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo la Actuaria Judicial
adscrita al Juzgado, levantar constancia pormenorizada sobre la fijación de los avtsos.

QUINTO.- Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos OvIles en vigor, gírese atento oficio con trascripciÓn de este punto, al H.
Ayuntamiento Constltudonal de Este Municipio, con domicilio ampRamente conoddo en
este lugar y a la DlreccI6n de catastro Municipal de ésta ciudad de Jalapa, Tabasco. así
como a la Deleqacl6n~rarla en el Estado, con Atencl6n al Jefe de Terrenos Nadonales
con domicilio en la CjlIIe lyan Álva¡Cl númem 60' rg!gnlo g:nbp AA la dydad de
lIl"oty:rmg:¡a liabagp y al Director Local Tabasco (CONAGUA), con dgm!dllo ybtCjldg en
6m'ido PiIfaCQ¡••hago N,ímem 9QZ CpIpoli l(t$fis ri'rr;ja de la QlJdtd de VUklbermgsa
Taba:¡rn Códlgg PPgal 86Q40; para los efectos de que llifQBtW:t a la brevedad ppsible
a este Juzgado, si el PrediQ B(,stirn ubfradg en la Raorná Q!'plllnar Segynda =
lalaPi' Tabl!:;rn co~nte de una supetflde. total de 06-47·39 (SEIS HECT: ;
CUARENTA Y SIETE AREAS TREINTA Y NUevE CENllÁREAS); el cual se encuentra
dividido actualmente por un camino vecInal formándose dos poIlgonos A y B. POUGONO
Al. AL NO~ESTE: 350.50 Metros, con CELEDONIO CONTRERAS y JUAN DE DIOS
ASCENOO REZ;~: 149.44 Metros, con ALBERTO RODRÍGUEZ MORALES Y
DOMINGO RODRÍGUEZ MORALES, al SUB: 136.00 Metros, con CAMINO VEaNAL; al
SllRQESIE: 21S.00 Metros, con CAMINO VEaNAL; POUGONO B). ~ 113.00
Metros, con Q.EU ZURITA BOCANEGRA; ~ 120.00 Metros, con CAMINO
VEaNAL; ~: 117.00 Metros, con DOMINGO RODRÍGUEZ MORALES Y MAXlMO
RODRíGUEZ MORALES; pertenecen o no a la Nación o al Fundo Legal de este Municipio y
en cuanto a la Direccl6n de catastro Municipal deberá Informar a este Tribunal si se
"tncuentra catastrado el predio mendonado en líneas anteriores a nombre de persona
aiguna respectivamente; Informe que deberán rendir a este Juzqado de Paz de Jalapa,
Tabasco, $Up rn el 8QulcY'rd lO de NgyJcmtrc de csra dydad * 1I1ap' TaMscp en un
término de DIEZ OlAS hábiles sl9uientes al que redban el afielo correspondiente, tal y
como lo establece el numer.1 264 del C6d1go de proceder en la materia, apercibido que
de hacer ceso omiso en ei ~rmino concedido, se haljn ac:reedores a una de las medidas
de apremio establecidas en el artículo 129 traccl6n I del Código de Procedimientos Ctvtles
en vigor, consistente en VEINTE olAs de salarlo mlnlmo vigente en la entidad;
anexándole a dicho oficio copia certificada del plano o croquis del mismo.

SEXTo.- En· consecuencia; queda a cargo del promovente dar el trámite
correspondiente a los ofICios proveídos en este auto de Inicio, lo anterior a fin de lograr la
inmediatez en el cumplimiento del mandato conllenldo en el mismo, y obtener los mejores
resultados en. el presente proc~, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación
del promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como e<lrga procesal
allegar a este Juzgado, la Información que le servirá para demostrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9, 89 Y 90 del Código
de Procedimientos avites en vigor en el Estado.

SÉPTlMO.- En cuanto a las pruebas TESTIMOIALES e INSPEcaÓN JUDlaAL que
ofrece el promovente,estas se reservan para ser proveidas en el momento procesal
oportuno. .

OCTAVO. La parte promovente señala como domldlio para oIr toda clase de dtas y
notificaciones " ybbdg en la calle VCnu$UsuK! Qc@pu N,ímem 125 de la dydad de;
laJa~ Tabascp· autorizando para tales ~ al licenciado CARLOS ALBERTO
JIMENEZ ZURITA, así como a los pasantes en derecho AlFOIlSO VERA ALCANrAAA Y al
I/cendado MANUEL ANTONIO ROOlÚGUEZ ASCENaO, asl como para que revisen el
~iente y reciban toda clase de notI~ que se relacione con el mismo.

NOVENO.-Asimismo ~ tiene a la dudadana ROSA ELENA SLEME YABUR, por
desl9nando corno abogado patrono de su parte al profestonlsta CARLOS ALBERTO
JIMENEZ ZURITA; por lo que, con fundamento en el articulo 85 del Código de
Procedimientos OvIies en vigor, para que surta sus efectos tal personalidad, el abogado
patrono deberá acreditar tener cédula profesional de licenciado en derecho y estar
debidamente inscrita en el Ubro de Registro que para tal efecto se lleva en éste juzgado,
o en el Tribunal Superior de Justicia del Estado.

DÉaMO.- De igual forma. se requiere al pl?lTlOvente del presente JUicio, para que
dentro del término de "TRESOlAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que se
le notifica el presente proveido, propordone los domicilios correctos de los colindantes
CELEDONIO CONTRERAS, JUAN DE DIOS ASCeNaO PÉREZ, ALBERTO RODRÍGUEZ
MORALES, DOMINGO Il.0DRIGUEZ MORALE5 Q.EU ZURITA BOCANEGRA Y MAXlMO
RODRíGUEZ MORALES, para efectos de dar cumplimiento al auto de Inldo.

DÉOMO PRIMERO.- Guárdese en la caja de seguridad de este juz9ado los
documentos originales que exhibe el actor, previa certlflCacl6n que de los mismos efectúe
la secretaria Judicial Adscrita al Juzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPlASE.
ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA LA aUDADANA UCENaAOA MARGARITA

CONCEpaÓN ESPINOSA ARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ÉSTE DISTRITO JUDICIAL, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL, UCENOADA MIRNA HIDALGO ALFtREZ, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.

Seguidamente se publico en la lista de acuerdos del catorce de julio del año dos mil once.
Conste.-

CUENTA SECRETARIAl. En siete de febrero del año dos mil doce, la Secretaria Judicial
da cuenta a la Oudadana Jueza con el esalto presentado por el Ilcendado CARLOS
ALBERTO JIMÉNEZ ZURITA, presentado en este Juzgado el día uno del mes y año que
transcurre, así mismo con el estado procesai que guarda la presente causa. -
Conste. -
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''!.',..,
JUZGAOO p¡.z DEl DEaMO QUIIITO DlSTlUTO JUDICAl DE JflJ»A. TABASCO,51m
DE FEBRERODE DOS MIL DOCE.

VISTO: Con la euentZl secretarlal que anlec:ede, se acuerda:
PRIMERO. se tiene por ¡xesentado 11 LIceI\dado CARLOS ALBERTO JIMENEZ

ZURITA. abogado patrono de la parte IdllI1l en la presente l3US8, con su esatlD de
cuenta mediante el cual IláUIHza a los colindantes del presente luido siendo los
siguientes: .'
> AL NOROESTE: Con el dudadano ISRAELQUIÑONEZ. con domicilio ubk:ado en la
Rancherla Chlplllnar segunda sea::I6n S/n del munldplo de Jalapa Tabasco. quten vive allí
mismo. .
> AL NORESTE: Con el ciudadano SE8ASTlÁN ASCENaO PÉREZ, con domldllo
ubicado en la Rancherla Chlplllnar Segunda 5ecdón S/n del munldplo de Jalapa Tabasco,
quien vive ahí mismo
> AL SUROESTE: IláUIImente collnda con los ciudadanos GEORGlNA ZURITA
IlOCNiEGAA Y :JOSé ZURITA IlOCNlEGAA, quIeneS tienen su domldIIo en la Rancheria
Astape Prlmera 5ecdón S/n del munldplo de Jalapa Tabasco.

SEGUNDO. Por lo anterior, se ordena turnar los presentes autos a la Fedatarla
Judldal de la adscripción para que slrva notificar a los colindantes antes mendonados en

"- AnCerIlnS pala hacerle de su <Xll1OdmlentDdel presentIe pl'lMlldo esl QIlIlO delllUlD
de lnIdo de fecha c:atIWcJede julio de dos mi once, en *mInos del mismo, pal1l .ulr
con la secuela del mismo. .

NOllFÍQUESE PERSONALMENTEy cúMPlASE.
AS! LO PROVEYÓ, twlOA Y FIRMA LA CIUOAOAHA UCENOADA MAAGARIrA

CONCEPOÓN ESPINOSA AAMENGOL,J\JEZA DE p¡.z DEL OEOMO QUlHTtl DISTlUTO.
JUDlCAl DE W»A. TABASCO,~CO, AHTE LA SECRETAAJAJUDICIAl. UCENCIAOA
MIRNAHIDALGOALFEREZ,CONQUIEN LEGAlMENTEACTÚA,CERTIFICAY DA FE.
Aduad6n publicada en lista con fecha de encabezamlento.- Col)ste. - .
POR MANDATOJUDICJ,O.L,Y PARA SU PIJIlUCACJÓN EN a PERlODICO OFICIAL DEL
ESTADOY EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOROROJlAOÓN QUE SE EOtTAN EN LA
OUDAD CAPITALDELESTADODE TABASCO,POR TRES VECES ~ DETRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESeNTE "EDICTO", A IJ DEl MES DE
MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA OUDAD o flAaENOOLE
SABERA LASPERSONASQUE SE CREANCON .. •. ~ tlEllEMN
COMPAAECERAHTEESTEJUZGADODEP¡.z A . .:t ;..•.• '1' , ~

,.~:~.;.~:?:~)~~''. .:'}

No.- 29566 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL'DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

- - - QUE EN EL EXPEDIENTECIVIL NUMERO976/2011, RELATIVOA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR

CLÉMENTE'QUIRARTE MEDINA, EN CONTRA DE ANTONIO QUlRARTE

MEDINA,. REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDADY DEL COMERCIO

DE ESTA CIUDAD y. SUBDIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO

PREDIAL MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ESTACIUDAD, SE DICTARON UNOS PROVEIDOSQUE ESTABLECEN:
•.•.

1
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO. MARZO

VEINTIOCHO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

UNICO. Por presentado el actor CLEMENTE QUlRARTE

MEDINA, con el escrito de cuenta, como lo solicita y advirtiéndose

que ya .obran en autos los informes ordenados en el auto de

veintiocho de noviembre del dos mil once, resultando que el

ciudadano ANTONIO QUlRARTE MEDINA, es de domicilio ignorado,

en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

131 fracción III y 139 Fracción 11 del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se ordena su emplazamiento por medio de

EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces de tres

en tres días en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en

el Estado de Tabasco, ~ciéndole saber al citado demandado que

deberá presentarse dentro del término de TREINTA ÓfAS HÁBILES,

para que pase a recoger las coplas de la demanda y anexos a la

segunda secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su

disposición, en la Inteligencia que dicho término comenzará a correr

a partir del día siguiente de la última fecha de publicación ordenada

y vencido que sea el término de referencia se le tendrá por

legalmente empljtzada y empezará a correr a partir del día siguiente,

el término de NUEVE DfAS hábiles, para que produzca su

contestación ante éste recinto judicial, advertido que de no hacerlo

será dedarado en rebeldía, tal y como lo establecen los numerales

228 y 229 del C6digo Adjetivo Civil Vigente en ésta Entidad;

asimismo, requlérasele para que sei'lale domicilio en éste municipio,

para efe,ctosde oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por las listas ~jadas en los '~bleros

de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal

229 fracción II en retaclón al numeral 135 de la Ley Adjetiva antes

mencionada.

tl0tlflquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Iicendada NORMA

LETICIA FELIX GAR.CIA,juez primero civil de primera Instanda del

sexto distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la

secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien

lega.lmente actúa, que certifica y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PR.IMERA INSTANOA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL 'DEL ESTADO. H. CÁRDENAS, TAB,dSCO.

OCTUBREDIECIOCHO DE DOS MIL ONCE.

Vistos: la cuenta secretarlal se acuerda:

PRIMERO: Por presentado el ciudadano CLEMENTE

QUIRARTE MEDINA, con su escrito de cuenta y anexos que.

acompaña consistentes: un escrito del Registro Público de la

Propiedad y del Comercio, copia certificada del contrato de compra-

venta absoluta, un plano, un certificado de libertad de gravamen,

copla simple del recibo de luz, una constancía de radicación, un

recibo de pago predial, tres recibos de agua, cuatro traslados, con el

que viene a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN,
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en contra de ANTONIO QUIRARTE MEDINA, con domicilio para ser

emplazado a juicio en la casa número 217 o 218, calle Noe de la Aor

Casanova, del Centro, de esta ciudad, REGISTRADOR PUBUCO DE

LA PROPIEDADY DEL COMERCIODE ESTA éIUOAO, con domicilio en

la calle 27 de febrero sin, de esta ciudad, SUBDIRECTOR DE
CATASTROE IMPUESTOPRECIAl MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO

DE CAROENAS, TABASCO, de quienes reclama las prestaciones

descritas en los puntos 1) ~I 4), del capítuto de prestaciones de su

demanda inicial, mismas que. se tlen~ aquí por reproducidas, por

economía procesal como 51 a la letra se Insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los numerales 877, 878, 879,

882, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 904,905, 906, 907, 908, 924,

933,936,937,938,939,940,941,942,943, 944, 945, 946, 949 Y

demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, en relación con

los artículos 16, 24,_ fracción VIII, 28 fracción nr, 203, 204, 205,

211, 212, 213, 214 Y demás relativos y aplicables del Código de

Procedimientos Civiles en vigor, se admite 'Ia demanda en la vía y

forma propuesta, fórmese expediente, registrese en. el libro de

gobierno con el número que, le corresponda y dese aviso de su inicio
l' .

a la Superioridad.

TERCERO. Con las coplas simples de la demanda y los demás

documentos que acompafta el actor, debidamente cotejados, sellados

y rubricados, córrase traslado y emplácese a Juicio a los

demandados para- que dentro del píazo de nueve días hábiles,

contados a partir dél día siguiente de la notificación, produzca su

contestación a la demanda Instaurada en su contra, refiriéndose a

las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore

por no ser propios; apercibidos que cuando aduzcan hechos

Incompatibles, a los reférldos por el actor, se le. tendrá como

negativa de éstlt.s últimos, el silencio y las evasivas hará que se

·tenga por admitidos los hechos sobre lós que no se suscito

controversia, aperclbléndoseles que de no dar contestación a la

demanda, de conformidad con lo establecido en los artlculos 228 y

229 del Código de Procedimientos Ovlles en vigor, se les declarará

en rebeldía, y se tendrán por presuntamente admitidos los hechos

de la demanda que dejen de contestar.

CUARTO. Requlérase a los demandados, para que dentro del

plazo concedldo para contestar demanda, sel'iale domicilio para oír y

recibir citas y notificacioRes en esta ciudad, -apercibidos que de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las

reglas generales deban hacerse personal, se harán por lista fijadas

en los tableros de avisos de este Juzgado, a excepción de la

sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 136 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Por otra parte y como Inscripción Preventiva de

conformidad con el articulo 209 Fracción 111 y IV del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor. gírese atento oficio al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para efectos de

que se sirva Inscribir preventivamente la demanda para evitar que los

demandados no hagan ningún acto de dominio sobre el predio en

disputa, asl como para qua no lo enajenen, debiendo el interesado

proporcionar las copias fotostáticas de la demanda para su debida

certificación.

SEXTO. Se tiene como domicilio del promovente para oir y

recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico número 103,

andador Piscis, manzana 5, coronia el Embudo Fovisste de esta

ciudad, autorizando para tales efectos, al licenciado JUAN JOSE

PEREZ PEREZ y RAFAEL ALFARO MUÑOZ, y en cuanto al mandato

judicial que otorga al primero de los profesionlstas, con fundamento

en el artículo 2892 del Código Civil en vigor, dígasele que deberá

ratificarlo personalmente ante este juzgado, cualquier día hábil,

'prevla cita en I~ Secretaria y h~cho que sea, se proveerá lo

conducente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, firma y manda la licenciada NORMA LETICIA

FEUX GARCIA, juez primero civil de primera instancia de este

distrito judiciai, por y ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO,

secretaria judicial, quien certifica y da fe.

Y PARASU PUBLICACIÓN PORTRES VECESDE TRES EN TRES DÍAS
EN EL PERIOOICO OFICIAL DEL ADO Y EN OTRO DE LOS DE
MAYORCIRCULACIÓNEN EL ES DO, XPIDO EL PRESENTE'EDICTO
A LOS VEINTlTRES OlAS DEL MES D ABRIL DEL AÑO DOS MIL
DOCE.

TE
ICIAL

LIC. HI
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No.- 29569

I
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO
DIRECCIONDE ASUNTOS JURIDICOS\ :~,ie,¡.:,~.'. -~.

.'/.: ..

DENUNCIA DE TERRENO

- Se le hace del conochniento aIa Poblaci6n en General que el Ciudadano
MERCEDES MARTINEZ JIMENEZ, en: su carácter de Delegado Municipal del Poblado
San Simón, y el Ciudadano Profesor ASUNCION LUCIANO RODRIGUEZ, en su calidad
de Director de la Escuela Primaria "Netzahualcoyotl",.se presentaron ante este H.
Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano
ubicado en el Poblado San Sim6n del Municipio de Nacajuca, Tabasco: donde se ubica
dicha Escuela Primaria "Netzahualc6yotl", Constante de una superficie de: 970.33 M2.,
(NOVECIENTOS SETENTA METROS, TREINTA Y TRES CENTIMETROS
CUADRADOS), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE, en treinta y seis metros, treinta·y nueve centímetros, con Sr. José Reyes
Méndez Méndez; AL SURESTE, en veintisiete metros, ochenta y seis centímetros, con

. Carreterá a San Simón; AL NOROESTE, en veintiséis metros, treinta y nueve
centímetros, con Calle Sin Nombre; y, AL SUROESTE, en treinta y cinco metros,
veintisiete centímetros, con Sr. Mercedes Martinez Jiménez.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el articulos 139,
143-. Y demás relativos y aplicables del Bando de Policiay Buen Gobierno de Nacajuca:
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveido, por tres veces
consecutivas, de tres en tres dlas, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional,dentro de los 30 treinta dlas naturales siguientes, mismos
que ernpezaran.a contara partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a los nueve días del mes de mayo de dos mil doce, asi lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGOlOPEZ AlMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional,quien certifica y da fe.- -- ---------

.-------- --------CONSTE.-----. ---------- . -------------

TEC. DIEG L PEZ ALMEIDA
Secretariodel Ayuntamiento

PRE~mn:.HC1A
NI U ti I ct P AL
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No.-29574 INFORMACiÓN DE DOMINIO .•..
,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBLICOEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 238/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDIClAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA DE LOS SANTOS TOSCA RIVERA, CON
FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AurO DE INICIO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE NACAJUCA, TABASCO. A DIEOSÉIS DE
MAYO DEDOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. MARIA DE lOS SANTOS TOSCA RIVERA, con su

escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de contrato de donación de
fecha siete de octubre de dos mil -dnco, plano original, original de constancia catastral, original de
constancia de posesión, certlflCéldo original del. Registrador Publico del Instituto Registral de Jalpa de
Méndez, con los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano
ubicado en el Poblado Taxco de Nacajuca, Tabasco, con una superñde de 23, 649.93 metros cuadrados
con las siguientes medidas y collndanclas, al NORTE: en 340.00 metros con -GLADIS RIVERA
RAl-10N, al SUR: en 351.43 metros con JOSE ANTONIO TOSCA RIVERA, al ESTE: 65.20 metros
con IGNACIO GARCIA FRIAS, y al OESTE en 67.50 metros con GUADALUPE FRIAS BAYONA

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,R77;878, 879, 890, 891, 903, 906 fracdón I y
demás relativos del CódigoOvU; en concordancias con los numerales 710, 711, 712 Y755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vfa y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regrstrese en el libro de 'Goblerno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal

-, Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
\derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los-artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos
avlles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres

• veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor
drculación, que se edite en la Cudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de
TREINTA DíAs, contados a partir del dra siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en Jos ~ugares públicos mas concurridos en esta dudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamlénto Constitucional. Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera
Instáncla;Juez Penal de Primera Instanda; DIrección de seguridad Pública; encargada del Mercado
Público y Ag!!nte del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y corno diligencia para mejor proveer, gfrese atento oficio al Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO Al RJNDO LEGAL de este Municipio,
adjuntando copla de la solicltudJniclal y anexos.

QUINTO.--<:On las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por la Cudadana MARIA DE lOS SANTOS TOSCA RIVERA, a fin de que en un plazo de TRES
DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona, en esta ciudad, para los efectos dé oír y recibir citas y 'notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos oor medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente
en.el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público del Instituto
Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
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gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del InstItuto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notifK;acíón ordenada, con la súplica, de que tan .•.
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma drcunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a.1a
diligendación de lo ordenado.

NOVENO.- Hágase del conocimiento de 105colindantes del predio motivo de estas dHigencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdónIlI del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES olAs manifiesten lo que a sus derechos o Intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domidlio para los efectos de oír, recibir citas y
notiflCildones en esta cabecera municipal, aperdbidos que en caso de no hacerlo, las subsécuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, ie surtirán sus efectos por.medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de oonformldad oon los artículos 136 y 137 del

_ fa Ley antes invocada quienes resultan ser los CC. GlADIS RIVERARAMON, con domldllo en la calle Alejo
forres sin numero, en la casa color azul cielo, frente al súper Sánchez, el C. iOSE. ANTONIO TOSCA
RIVERA con domicilio en la calle Cuauhtemoc sin numero, a un costado de la cervecería Denls, el C.
IGNAOO GAROA FRIAS con domidlio en la ranchería Corriente primera secdón, a un costado de la
carpintería Juárez y la C. GUADALUPEFRIAS BAYONAcon domidlio en la ranchería arroyo a lado de el
taller de alineación y balanceo, conocido como de la o, todos de este municlplo.-

DEOMO.- se reserva señalar hora y fecha para .desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteeecien de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del C6digo OvO vigente en el
Estado.

DEOMO PRIMERO.- La promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notlflClldones
en la calle Tuxtepec numero 126 de esta dudad de Nacajuca, Tabasco, autorizando para taleS efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario a 105licendados LUIS FERNANDOSILVA RODRíGUEZ Y MIGUEL SÁNCHEZ
GOMEZ,designando al primero de los nombrados, oomo su abogado patrono, designación' que se ie tiene
por hecha debido a que se encuentra Inscrito en el libro de cedulas que se lleva en este juzgado' de
conformidad CC?nlos artículo 84 y 8S del Cód'9o de Procedimientos dviles en vigor.

NOTlFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.
AS! LO PROVEYOMANDA y FIRMA EL OUDADANO UCENOADO ORBEUN RAMÍREZ JUAREZ, JUEZ DE
PAZ.DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOSUCENOADA ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA, Cf;RTlFlCA Y DA

... FE. -_ .. '. __

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN'
UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO El PRESENTE EDICTO, El DIECISÉIS OlAS DEL MES DE MAYO DOS
Mil DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A lAs PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBilES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚlTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

AT:ENTAME E.
D ACUERDOSNC~U~'T~(~

'. .' .~-

No.- 29573 INFORMACiÓN DE OOMINI.O
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 170/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ISIDRO jlMÉNEZ LEON CON FECHA
VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - • - ••••• - •• - - •••• - • - - • - - • - • - •• - ••

AUT'O DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO DE

INFORMAClON DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTeRA, CEÑTLA,TABASCO,A VEINTlSEIS DE MARZO
DE DOS Mil DOCE.
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VISTOS. la Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de laLey Orgánica del Poder
Judidal del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se
provee:

PRIMERO. Se tiene al ciudadano ISIDRO JIMENEZ
LEON; con su escrito de cuenta y anexo consistente en
eonstandsa de posesión de fecha diedséis de noviembre de dos
mil once; certificado expedido por el registrador Publico del Estado
de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce; copia fotostática
de escrito signado al Director del re3gistro Publico de la Propiedad
y Pe' Corperdo; copia fotostática con sello de redbido del ofido
SQAQOjÓ/2012; copia fotostática del ofido SG/IRET/155/2012,
signado por la Directora del Registro Publico de la Propiedad y del
Comerdo; copla fotostática del escrito signado por el promovente
al sub-director de catastro Munidpal; copia fotostática del ofido
213/2011; cedula catastralorlg!nal de fecha trece de marzo de
dos mil siete; d9S redbos de pago de impuesto predial; una
constanda de .rt;>ldenda de fecha nueve de enero de dos mil
doce; original de convenio de cesión de derechos de posesión de
fecha dos de mayo de mil novedentos ochenta y cuatro; con los
cuales prol'ilueve en la VIA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAl NO
CONTENabso, DIUGENCIAS DEINFORMAOON DE DOMINIO,
respecto al pr~io urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo y
Costilla esquina calle Josefa Ortiz de Domínguez. colonia centro,
de esta· Qudªd de frontera. centla. Tabasco, constante de una
suoerfide de 313.98 metros cuadrados, con las siguientes medidas
y colindandas: ~ 17.00 metros con carmen Hipólito Hipólito
(ahora Antonio de la Cruz Hipólito), ~ 17.40 metros
con calle Josefa Oroz de Domínguez, al Este 20.00 metros con

. calle Miguel Hidalgo l. Costilla, al oeste 16.55 metros con
salustinoHIp6llto Hlpólito. .
. SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Ovil, en
concordanda con los numerales 18, 24, SS, 69 Y 70 fracdón 1,
119, i24, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
dvlles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en la vía y fQrma propuesta; en consecuenda, fórmese el
expediente re~vo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número 170/2012, dese aviso de
su Inldo al H. Tribunal Superior de Justida del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la,
Intervend6n que en derécho le corresponda. '

TERCERO. se ordena la publlcadón de-este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de
Mayor Circulatión, Que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta dudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comerdo, con domicilio ampliamente conoddo en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite qUE:
guardan las presentes diligendas de INFORMAOÓN DE DOMINIO,
promovida ISIDRO JIMENEZ LEON, a fin de que en un término
de TRES DíAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; por lo que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
dudad, para los efectos de oír y redbir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, aperdbido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notíñcadones le surtirán sus efectos por las listas

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el prornovénte,

, Como el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos
dviles antes invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mendón, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
.sus términos a la brevedad pOsible y .devolverlo bajo la
misma drcunstanda.

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, gírese
atento Ofido al Presidente MunIcipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano
ubicado en la calle Miguel Hidalgo y COstilla esquina calle Josefa
Qrtiz de Domínguez. colonia centro, de esta Ciudad de frontera,
Centla, Tabasco, constante de una suoerfide de 313.98 metros
cuadrados. con las siguientes medidas y colindandas: al Norte
17.00 metros con carmen Hlpólito Hipólito (ahora Antonio de la
Cruz Hipólito), al sur 17.40 metros con calle Josefa Ortiz de
Domínguez, ~ 20.00 metros con Calle Miguel Hidalgo I.
COstilla, al oeste 16.55 metros con Salustino Hipólito Hipólito;
pertenece o no al fundo legal del Municipio o federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente
este se reserva para ser proveído en el momento procesaí
oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como
domIcilio de los colindantes los sIguientes:

L· CARMEN HIPOlITO HIPOLITO ( ahora
ANTONIO DE LA CRUZHIPOUTO), con domldlio en calle Hidalgo
numero 713, de esta Ciudad. .

2.- SALUSTINO HIPOLITO· HIPOuTÓ, con
domicilio en calle Josefa Ortiz de Domínguez de esta Oudad.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
procedimiento por lo que notifíquese a dichos colindantes
hadéndole saber que tiene un término de tres días hábiles pa~
que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale
domldlio en esta .ciudad para efectos de oír y redblr citas y
notificadones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y
documentos anexos.

OCTAVO. se tiene al promovente señalando como
domicilio para oír citas Y notificaciones las listas que se fijan

OOTIFiQUESE PERSot«lMENTEY CúMPlAsE. -
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA

VERONlCA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO
JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
aUDADANA UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ FLORES. QUE
CERTIFICA Y DA fe.
Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del

Estado, como en un diario de mayor circulación en el Estado,

anunciándose por TRES veces consecutivas de mES ENTRES OlAS. - - -

..,1
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No.- 29565 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZG.(Do PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

"PARA NOTIFICAR A LA'DEMANDADA CIUDADANA IRMA LOPEZ ·GONZALEZ, EL AUTO DE INICIO DE
FECHA 15/0CTUBREl2010 y EL AUTO DE FECHA 16/ABRIU2012~

En el Expediente Número 834/2010, relativo al juicio
en la Vía Especial juicio de Acción Real Hipotecaria,
promovido por el Licenciado Marco Antonio Concepción
Montiel, en su carácter de Apoderado ·General para
pleitos. y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Multiple, Grupo
Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de la
ciudadana Irma LÓpezGonzález; con fecha Dieciséis de
Abril del Presente Año, se dictó.un proveído que en su

.-punto Unico a la letra dice:----

AUTO DE FECHA 16/ABRIU2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECIS~IS DE ABRIL
DE DOS MIL DOCE.--

Vistos, eñ autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---

UNICO.- Como lo· solicita el Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCION MONTIEL, Apoderado legal
de la parte aC(toraen el presente asunto, en su escrito
de cuenta y como se advierte de autos que se han
agotado todos los medios necesarios para la
notíñcaclón y emplazamiento de la ciudadana IRMA

.LOPEZ GONZALEZ, en consecuencia, de conformidad
con el articulo 131 fracción 111y 139 fracción 11del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
notifíquese y emplácese a.la ciudadana IRMA LOPEZ
GONZALEZ, por medio de EDICTOS que se expidan y
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en·uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para los efectos de que cumpla con lo
ordenado en el auto de inicio de fecha quince .de
octubre de dos mil diez y del presente proveido,
asimismo se le hace saber a la ciudadana IRMA
LOPEZ GONZALEZ, que deberá presentarse ante este
juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
término de CUARENTA OlAS contados a partir de la
última publicación de los edictos, asimismo se le hace
saber que se les concede un término de CINCO OlAS
para contestar la demanda, empezando a correr dicho
término, al día siguiente de vencido ~I término para
recoger los traslados.-

.Queda a cargo de la parte interesa el trámite de los
edictos correspondiente.

Notifiquese personalmente y cúmplase.-

Así lo proveyó manda.y firma la ciudadana maestra en
derecho YOLlDABEY ALVARAOO DE LA CRUZ, Jueza
Primero de I() Civil dQI Distrlto.JudíOialdQ Centro, por y
ante el segundo secretario de aeuordQs f1~nciado
JORGE TORRES FRIAS, que certiftea y da fe.••.•

AUTO DE FECHA 1Sl0CTUPREl2010.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVil DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAl.. PS CENTRO.
VILLAHERMOSA,· TAI3ASCO. A QUINCE oe
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.-

Vistos el contenIdo de la razón secretarlal se
provee:-

PRIMERO.- Se tiene al LIC. MARCO ANTONIO
CONCEPCIÓN MONTIEL, con su escrito inicial de
demanda y anexos, en su carácter de Apóderado
General para Pleitos y Cobranzas ·de SCOTIABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
SCOTIABANK INVERLAT, personalidad. que acredita
con la copia certificada de la Escritura Pública ilúmero
123,287, de fecha 22 de Agosto del 2001, pasada ante
la fe del Licenciado RICARDO CUEVAS MIGUEL,
Notario Público número 210'de México, Distrito Federal·,
personalidad que se le tiene por reconocida para todos
los efectos legales a que haya rugar.-·

y como lo solicita hágasele devolución .de la copla
certificada con la cual acredita su personalidad, previo
cotejo y certificación que se efectue con la copia simple
que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de

. recibido.-·
."

Con ese carácter promueve Vía Especial Juicio de
Acción Real Hipotecarla, en contra de la Ciudadana.
IRMA LOPEZ GONZALEZ, quien tiene su domicilio para
ser notificados y emplazados a juicio en el
Departamento en Condominio, marcado eon.et número
202·A entrada -A" Segundo Nivel ubicado en el Edificio
Carrizal del Conjunto Habitacfonal los Rios dé esta
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Ciudad, de quienes se reclaman el pago y cumplimiento
de las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e),
d), e),f) y g), de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204,
205, 206, 211, 212, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575,
576, 577, 578, 579, Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como
los numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149,
2151,2212,1310,2802,2804,2805,2813,2814,2825,
2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 Y 3193 Y
demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada
a la demanda en la vía y forma propuestas, en
consecuencia -fórmese expediente, "regístrese en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.--

TERCERO.- En términos de lo previsto en los
numerales 572 y '574 de la Ley Procesal antes
invocada, mediante atento oficio remítase copias
certíñcadas por duplicado de la demanda y documentos
anexos, a la Dirección del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su
debida inscripción mismas que deberán ser entregadas
a la parte actora para que realice las gestiones en el
Registro.--

QUINTO.- Por otro lado, requiérase para que ante el
acto de la diligencia manifieste si acepta o nb la
responsabilidad del depositario, y de aceptarla,
hágasele saber que contraen la obligación de
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, de

. sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al
contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse
como inmovilizados y formando parte de la misma
finca.-

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se
entendiere directamente con la deudora, requiérasele
para que en el plazo de TRES DIAS, siguientes a la
notificación de este auto, manifiesten si aceptan o no la
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no
la aceptan si no hace esta manifestación y en este
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia
material de la finca.---

SEXTO.- Se tiene al prornovente por señalando como
domicilio para olr y recibir toda clase de citas,
notificaciones y documentos, el Despacho ubicado en la
Calle Aquiles Serdan 605-B entre las Calles del
Abogado y Ernesto Malda de la Colonia Rovirosa de
esta Ciudad y autorizando para talas efectos a los
Ciudadanos Licenciados aMAR LOZANO SEGOVIA,
MARGARITA MURGUIA SANCHEZ, MARIBEL
RODRIGUEZ GARCIA, SARAI PEREZ CARVAJAL,
YENIFER ALICIA DAMIAN RIVERA, DANIEL TREVIÑO
VAZOUEZ, ESTEFANI PANIAGUA LOPEZ, KARLA
ALEXANDRA RESENDIZ VILLA, SAMUEL BARRAGAN
LARIOS, ERICK IZGUERRA MEJIA, GUADALUPE
VILLANUEVA GALLARDO, JORGE CARREON
FLORES, EDUARDO FRANCISCO PEREZ VAZOUEZ,
TAllA CECILIA GONZALEZ JIMENEZ, NAHIN DE LA
HOZ AGUIRRE y CARLOS ALBERTO CONCEPCiÓN
LOPEZ.---
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Tribuna! y del conciliador judicial prepararán y
propondrán a las partes, alternativas de solución al
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un
convenio conciliatorio para dar por terminada la
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas
del proceso judicial.--

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión
no tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento
judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de
solucionar la litis por propia voluntad de las partes'
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de
ambos, sin que la Autoridad Judicial competente
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, 'en
la que se apliqué el principio de legalidad; haciéndose
constar de igual, forma que en caso de no lograrse la
conciliación, el jUicio en cuestión seguirá su curso legal
hasta su conclusión.-

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor
éstas se tienen por reservadas para ser tomadas en
cuentan en su momento procesal oportuno.-

Notifíquese personalmenté y cúmplase.-

Lo proveyó, anda y firma la MD. YOLlDABEY
ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Civil,
por y ante la Secretaria Judicíal deAcuerdos ciudadano .
Licenciado JORGE TORRES FRIAS, que actua y da fe.-

POR LO..QUE POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DETRES EN TRES
OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Asl
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
DAD,O A lOS VEINTINUEVE OlAS DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DOCE, EN ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABAS,CO.- .

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. IVETTE DELFINA RODRIGUEZ GARCIA.

1-2-3
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No:-29576 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006. RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA ELODIA DEL CARMEN LOPEZ LAZARO
ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN DE CARLOS
ALBERTO COLLADO ALCUDIA, EN CONTRA DE PAULA
AURORA MARTINEZ MANDUJANO. CON FECHA
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE SE DICTO
UN AUTO, QUE LITERALMENTE DICE LO SIGUIENTE:-
JUZGADO SEXro· CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. DIECISIETE DE
MAYO DE DOS MIL DOCE••.- .
Visto la razón secretarlal, se acuerda.-
PRIMERO.- Como lo sollclta la licenciada ELODIA DEL
CARMEN LOPEZ LAZARa, endosatario en procuración.
del ejecutante, '1 en razón que la ejecutada no manifestó
nada dentro del término concedido, respecto de la
aclaración del avalúo presentado por su perito, como se
de~prende del segundo .de los cómputos secretaria les
visibles a foja trescientos siete frente de autos, con
fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se le llene por perdido el derecho para hacerlo.-

SEGUNDO... A. petición· de la ejecutante, este tribunal
aprueba el. 8'lalúo rendido por el perito valuador en
rebeldla de la parte demandada, ingeniero JOSE ORUETA
DiAl, por lo que el Inmueble embargado se sacará a
remate con base al valor prolndiviso fijado en el referido
avalúo, de conformidad con el articulo 1257 párrafo tercero
del citado ordenamiento legal.-
En· CQn~e¿uencla, CQnfundamento en lo dispuesto en los
artiCUlas 1410 '11411 del Código de Comercio aplicable,
"quese a pOblica subasta en primera almoneda y al mejor

. postor. el bien Inmueble que a continuación se descríbe--.
Bien Inmueble ubicado en la calle Ocho Horas número
221, de la COlonia Jesús Garcla de esta ciudad, con una
supe.ñlCle cOA$tántede 218.10 metros cuadrados,
únicamente resp8Qtó de la nuda propiedad perteneciente a
P-AULA AURORAMARTINEZ MANDUJANO, con las
sigl!ientes medld.s y coíindanctas: al NORTE: 21.81
metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN DE
BUSTAMANTt:: al SUR: 21.81 metros, con propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE .CORDOVA; al ESTE: 10.00
metros, con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA Y al
OeSTE: 10.00 metrO$ con calle 8 Horas, propiedad que se
encuentra inscrita a folios del 338 al 344 del libro de
duplicados volumen· 112. Inscrita el 8 de enero de 1988 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
cludad; al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad

de $670,200.00 (Seiscientos setenta mil doscientos pesos
00/100 M.N) siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial.-
TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tésorerla Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva.
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve
de base para el remate.--
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de conformidad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor
círculaclón que se editen en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públlcos mas·
concurridos de esta ciudad, para lo cual éxpldanse por
triplicado los avisos correspondientes, convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado, a las once horas del dla veintidós
de junio de dos mil doce.-
QUINTO.- Conforme lo dispone en el art!cuI0472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba. certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
As! lo acordó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, ante
la licenciada ELlZABETH CRUZ CELaRlO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
¡:>ORMANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OlAS
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.--

LA SECRETARIA JUDICIAL·
LIC. ELlZABETH CRUZ CELORIO.

1-2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No. 29389

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA L1L1AEUGENIA
SEVILLA SUÁREZ, CON FECHA (20) VEINTE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO S~XTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUAREZ, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos consisten en: Original
de contrato privado de donación a título gratuito, de
fecha diez de octubre de dos mil tres, recibo de pago
de impuesto prediaí número 022353, plano original, '
original constancia Catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, cédula catastral, original de
constancia del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los
cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN' DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio urbano ubicado' en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección del Municipio de Nacajuca, con una
superficie de 441.80 metros con las siguientes medidas
y colindancias, AL NOROESTE: 9.10 (nueve metros,
diez centimetros) con calle JAZMIN, AL SURESTE:
9.10 (nueve metros, diez centímetros) con CALLE
TULlPAN, AL NOROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con CAMINO
VECINAL y AL SUROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centimetros) con L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUAREZ.----
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30.877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los

numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vlgente'en'el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en "la vla y fonna·
propuesta; en consecuencia, fónnese el 'expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobiemo, que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio, al ,M. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, yal Minlsterio"Públlco
adscrito a este Juzgado la intervención que en derec~
le corresponda.e-«
CUARTO.- De conformidad con los artrculos 1'39 Y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la pu'blicaciónde'¡este auto s' través de
EDICTOS que se publiC8lián por tres veces

,consecutivas de tres en·tl'es~df8Sl8n!el:'PeriódicoOficfal
del Estado yen un diario de mayor circulaclón,quese
edite en la Ciudad de o' Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA ,OlAS,
contados a partir del dia siguiente de -le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, ,para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avlsos del H. Ayuntamiento Constitucional:
Receptoría' de Rentas; ,OelegaciólJ de Tránsito;
Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de -
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Publica;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público 'Investigador por ser los lugares PúbliCos más
concurridos de esta localidad; y deberá fgarseen el

,lugar de la ubicación del predio por conducto del'
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persoriatiene interés en este
juicio, deberá comparecer ante este juzgado ahacerlbs
valer en un término de-QUINCE OlAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechoslegales.-
QUINTO.- Por otra parte como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente 'Munícipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municiplo,:para
que informe a este Juzgado si el predio motivo! de las
presentes, diligencias PERTENECE O 'NO ~'f\llNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la'
solicitud inicial yanexos.-
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SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por la Ciudadana 1I11A EUGENIA
SEVILLA SUAREZ, a fin de que en un plazo de TRES
OrAS manifieste lo 'que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los'
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.---
SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,' para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de '
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la-
dilig~nciación de lo ordenado.--
OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias .la radicación de
esta causa, para que de conformidad con la fracción 111

,del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES OrAS manifiesten lo que a
sus derechos .o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen' domicilio para los efectos de
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes. aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los
articulas 136 y 137 de la Ley antes Invocada quienes

resulta ser la C. L1L1A EUGENIA SEVILLA SUÁREZ,
quien tiene su domicilio ampliamente conocido en el
Fraccionamientó Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección de este municipio.-----
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la prom avente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 138 del
Códiga Civil vigente en el Estado.----
DÉCIMO.- Se tiene como domicilio de la parte
prom avente para oír, recibir citas y notificaciones en el. ,
despacho jurídico ubicado en la calle Tuxtepec número
224 de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a
los abogados WILLlAN DE LA CRUZ OCAÑA,
MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS y CARMEN
ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO, designado como su
abogado patrono, al primero de los citados,
designación que se le tiene por hecha en virtud de
encontrarse debidamente registrada su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este
Juzgado para tal fin.----
NOTIFrQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
ASr LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJUCA, TABASCO, .POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON'
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OrAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDiCtO, EL (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OrAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.--

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ.
LIC. ALEXANDFtA AQUINO JiiÚS,

•



9 DE JUNIO DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 39

INOICE TEMATICO

______________ ~c_on_t_e_nl_d_o . _1 Página l.[ No. Pub.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 331/2010 ; .

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 756/2010 .

JUICIO EJECUtiVO MERCANTIL EXP. 120/1993 .........•............. ; .

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE HIPOTECA EXP. 719/201 L .
DENUNCIA DE TERRENO NACAJUCA, TABASCO . : .

INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 144/2012 : .. .
No.- 29521 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 246/2011 .

No.- 29547 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00212/2012 .

No.- 29542 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 40812012 : .

No.- 29549 - JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 472/2007 ...........•............................................

No.- 29553 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 236/2012 .................•.......................... ; .

No.- 29550 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 226/2010 ....................•................... , .

No.- 29543 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 773/2011.. : .

No.- 29544 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00124/2012 : .

No.- 29545 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 407/2012 .
. .

No.- 29548 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 509/2007.. .

No.- 29554 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 20612012 ~ .

No.- 29555 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 296/2010 : : .

No.- 29551 DENUNCIA DE TERRENo C. MARIA DOLORES PERALTA LANDERO ........•....................

No.- 29552 DENUNCIA DE TERRENO C. VICTORIA LANDERO BAYONA ~ .

No.- 29538 JUICIO ESPECIAL HIPÓTECARIO EXP. 426/2002 ;..........•..................................

No.- 29537 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO EXP. 478/2010 .

No.- 29567 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 01000/1994 .

No.- 29568 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 00143/2011.. ...................................•....... , •..•...........

No.- 29566 JUICIO ORD. CIVIL DE USUCAPiÓN EXP.976/2011.. .........................•....•.................. ..

No.- 29569 . DENUNCIA DE TERRENO. NACAJUCA, TABASCO .....................•..........•...•...................
r ••

No.- 29574 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 238/2012 ; ...........•. ,......•...

No.- 29573 INFORMACiÓN DE DOMINIO EXP. 170/2012 ...................................................• ; .... , .. . .

No.- 29565 JUICIO EN LA VIA ESPECIAL JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA EXP. 834/2010 ..
No.- 29576 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EXP. 57512006............•............. ~...........•.....•..............

No.- 29389 INFORMACIÓN DE DOMINIO EXP. 20112012.................•. :•.•............•...•..••.•..••.••.•••••

INDICE : ...............•.•••.••••..••......

ESCUDO .......................................................................•...•..•......•...•...•.•.•..•••••.• ~•...••

No.- 29536

No.- 29519

No.- 29539

No.- 29540

No.- 29522

No.- 29520

1

3

4

4

7

8

9

10

12

12

13

14

15

15

16

17

18

19

21

22
23

24
25

26
¡ '.

27
29
30
31 .

33
36
37
39

40



PERiÓDICO OFICIAL 9 DE JUNIO DE 2012

,
.'

~

TAJ5ASCO
Trabajar para transformar.

El·Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres' Gráficos de' la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicosde la Secretaría deGobierno.

las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Paraeualquier.-adaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
.wor'."girse a la-Av.Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
E1it:.f5I1Ifdevmahermosa,Tabasco. -


